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Conformándose el REY nues.tro Señor con el parecer de la Junta de'. 

Ministros de. sus Consejos Supremos, presidida pOt' el Gobernador de su 

Consejo Real, nombrada para e.tamin!Ú· los reglamentos que el Supcrin .. 

tendente general de Po/ícía presentó á S. M. tÍ 'Virtud de lo dispuesto enJ 

~l Real decreto- de 8 de Enero último, se ha servido "lprobar J maniar 

que ,u observen para la PoNda especial de la Corte, J para. la de l{l~~ 

Pr.ovincias dtl Reino, las disposiciones siguientes: 

REGLAMENTO DE POLICI!\. DE MADRID .. 

-------=~=~~e=~----__ _ 

,) 

.. ~RTi cULC>-PR·IM·ERO. En conformidad , de los ·art.Ículos J. o y 5.0 del 
Real decreta de 8 de Enero de 18-24 t el Superintend'ente general d~ _Po--

,- lid u u_e . el cara'cter de ·Gefe sú perior de la del Reino" y el de Gef~ 

"" 

particular de la de Madrid. 
, ART.'·:2..o 1;as atr1bucione ' del Super,inten~ente -en calidad_de qefe 
superior de la Policía del Reino son: 

1.a Hacer al REY las propuestas para los~ empleos, que en éonformi­
aad 4e dkho Real decreto deben ser prO\' i ~t s por S. M.; proveer en pro-­
piedad ó interinamente aquellos para cuyo nombr:amiento le autorlza 'el 
prupio decreto, y _ confirmar en los mismos términos los nombramientos 
hechos por los Intendentes t:especti vos. 
~a V elar subre todc>s los intereses confiádos á su direcc¡on por los 

artículos 13 Y 14-de1 cirado Real de reto, y cuidar de la ejecucion de 
lo.s ,decretos 1'-reglamentos. 

3.~ Circular á sus Intendentes las instrucciones necesarias.para el buen 
y cabal desempéñu de S11S -~ncargos; darles -las órdenes oportunas sobre el 
destino ó inversinn. de los fondos sobrantes en las cajas de sus provincias, 

,ó sobre el modo de cubrir el deficit cuando lo hubiese; cui~ar de que 
~11o:s dé' remit.an d·el _1.0 al S de--Dtciémbre.-de c~da año Jos presupuestos 
de 6stos- y arbitrios de cada Pro.Yincia, con presencia de les cuales debe 
.t :rimar el general de. la Polida qe Reino, coni rme á lo d,ispllesto en el 

rtículo 2. o de dicho Real ' decreto; y hacer en fin qbe le den cuent 
~ exácta y freéu'ente de la ' marcha -del 'servicio que les está confiado. 

4.a Remitir a sus Intendentes el núme.ro ,de pac;ap'oJ tes ' ¡m.presos Z 
.artas de seguridad de que pueda necesitar cada uno con arreglo á la ex-

-laension de su Pr'ovincia: 
ser S." D ar cuenta á S. Iv!. mensualmente, y con mas frecuencia si fuese/ 
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2 , 
necesario, de todo lo 'que la correspondencia de dichos Intendentes ofrezca 
de interesante. 

6. a Entenderse con las Autoridades compete11tes para percibir de los 
sobrantes de Propios, en conformidad de lo di~puesto en el Real decreto 
citado, la mitad del importe á que asci<:!ndan las consignaciones de los 
Celadores de barrio de las Capitales del Reino. 

7.a Amonestar y' reprender á los Empleados del ramó que no cum-~ 
plan con las obligaciones de sus destinos; y en los casos previstos eu el 
capítulo XIX de este reglamento, dar cuenta á S. M. y proponerle la sus'" 
pension ó separacion de los 'que se hayan hecho acreedores á estas penas, 
ó decretarlas él_ mismo si los Empleados n~ tienen nombramiento Real. 

8.a Proponer á S. M. las medidas nuevas que convenga adoptar, .6 
las modificaciones que sea útil hacer en las ya adoptadas, para mantener el 
orden y el reposo público. 

ART. -3-. o Las atribuciones del Superintendente general en calidad de 
Gefe particular de la Policía de Madrid son: 

'La , Dictar, previa la aprobacion-d-e S. M. , por medio de 'bandos tas 
reglas de Policía local dé la Corte en ~todo lo relativo.á las atribuciones 
pri vativas de la -Policía, y renovar por el mismo medio cuando 10 crea ne­
cesario las dictadas' anteriorment~, y que no esten derogadas'; entendién .. 
dose en este último caSo sin perjuicio de los derechos de la Sala de Al. 
caldes, ni de los del Corregid,or y sus Tenientes. 
- 2.'a Cuidar Je que los Comisarios de cuartel, Celado!es de bardo y 
de!llas nependientes las ejecuten y hagan ejecutar, y de que los mismos 
Comisarios le den partes diados Je' todas las ocurrenci~ que interesen a1_ -

~ orden y á '1atrarrquilidad de la Capital. 
3.a Da'r CUenr EY dos veces ~I- emana e estas mismas ocur-

rencias, y mas frecuentemente Sl fuese necesario. ~ 

4. 1l Disponer que lo-s Comisarios de cuartel ronden alternativamente 
por las ' noches, é impidan por este medio que se atente contra la seguri­
dad de casas y personas. - _ 

5. a Expedir los pasaportes, y velar particular é inmediatamente 50-

ore todo lo relativo á este ramo en la Capital. 
6. a ExpediT las licencias para usar armas, cazar, pescar , ~vellder mer .. 

candas 'por las calles, y las ~emas cu y~ expedicion entra, en las atribucio-t 
nes pri vativas de la' Policía, en conformidad del artículo' 1 3 del citaaO: 
Real decretQ.. _ 

' 7.a Nombrar los Celadores de barrio y de puertas, }O.s Escribientes? 
Porteros y Mozos de oficio de la Secretaría de la Superiniendercia, y lo~ 
Escribanos y Alguaciles ó Porteros. 

~8.a Dar á las Autoridades judiciales y administrativJts las notici 
le pidan y necesiten para el desempeño de los encargos que ' les estan 
nados, cuand'o los hechos sobre que se, pid ú las noticias no sean de 
turaleza reservada. . 

9.a Pedir á las mismas Autoridades judiciales y administrativas 109, 

datos ó noticias de que el Su p~rintendente necesite¡: para la averiguado 
de algun delito. 

IO.
a Expedir los libramientos sobre la Tesorería principal para el p 

de las obligaciones del ramo. 
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'3 
ART. 4.° El Süperintend~nte tendrá á sUs 6rd~hes inI11edlaüts para e'l 

servicio ordinario de la Policía tres Escribiente~, y !:tdemas: d nÚmero SU" 

ficiente de Alguaciles ó Porteros para las' ocurrencias urgentes del mismo 

serVICIO. , 

An:t. S.o ~l Snpe1"ihtehdehte usará de un uniforme arreglado al mo'-
delo aprobado por S. M., Y de baston co'n puño de oro. 

AR T. 6.° - -El sueldo del Superinténdente será de 803 renles, sin per:... 
juicio del que corresponda al empleo que servia al tiempo de ser nombra­
,do Su'perintendente. 

De la s.ccretaría de la Superi"!tendéntÍét. 

ART. 7.° El Secretario de la Stiperíntendehcia general es el G'efe 
~ümediáto de la' Secretaría bajo las ordenes del Superintendente. 

ART. 8.° Sus atribuciones son: ..~ "r 

, l. a . Dar cuenta al Superilltend'ente de los negados, y hacer 'extendií 
y comunicar sus resoluciones. ; 

2 a Distr-iouir- los·negec1ados en su S'ecretarÍa. 
3.a Cuid-ar 'del orden ,e~actitud y buen '¿esemperr~ d'~ Jos trabajos de 

la oficina, asi como de su decenóa ', y de1 surtrmiento de lo~ artículos ne" 
cesarios para el consumo de elb . ... "' e'..... . 1 

4 ,a Firmar d~spues del -·S'Uperintendenteo los band.os, pá~aportes y de-
mas dispos.i:~-pÍlblieas, asi (omo los .1ibramientoJ ue expida dicho 
Gefe contra la Caj~ -de "1 a..-'I: eso r-e ría principaL _ . 

ART. 9.° '- Para el~ aespa~h-C1 de t-os negoeio-y.-del Tamo ,.t~nto generales 
de la Monarquía", cerno particulares de fa Gort:e; tendrá "ia Secretaría de 
la SuperintenClencia -ocho Oficiales· de nnrnen>,. un Oficial Contador, un 

Oficial Ar~hivero .Y diez EscribieAtes de' número. En caso dé~t1rgencia po-
drá tomar pór tiempo otros que le sean necesarios. ~ 

ART. 1 ó. Habi~á adernas -para ~l servicio de la oficina
r 

dos Porteros y 
tres Mozos €le oficio. . ~ •. ••. 

ART. 1 r. -El Oficial Gontatioreformará·la nómina mens; al de los Em­
pleados del ramo -; intervendrá 'las entrada'S y salidas de' .la T ~orerÍa; y por 
las cartas dé p3go C]ue ella expida Formará ~l cargo contra e~ta oficina. El 
mismo Oficial rel:onocerá las cuentas de los ·Depositarios de las Provincias; 
y presentará por ,medio clel ·Seeretario sus observaciones' al Su1erintendente; 
quien en vista de ellas, las' aFfobará ·6 de Vol verá para su' rec~ificacion, se­

gun 10 que resu te. 
ART. 1 2. - El encargo~ cle!'''Oficial Ardfi-v¿ro es registrar; colocar y 

cnstodjar los expedientes despach~dos , entregar á los Oficiales bajo recibo 
aquellos de que puedan necesiÚlt, y cuidar de su devolucion. 

ART. 13. H abrá una seccion de la Secretaría dedicada especialmente 
á todas las bperaci~nes res-pe'-'tlvá~ á la e~peaicion ce pasaportes . Este ne­
goCiado no mudará de manos sin expr~sa orden del Superintendente. 

ART. t 4. Las demas incumbencias de : cada Ullb de los Emplendos de 
-la Secretaría, las horas de traba-jo, y las otras partiéularid~des relativas al 
'servido de dicha ofi€ina, se d~terminarán por un reglamento i'nterÍot, 
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:4 
'que, á la mayor brevedad formará el Secretario; y que empezará á regir 
luego que' hay~ obtenido la aprobacion del Superintendente .. 

. ART. I S. Los Oficiales de la Secretaría de la Superintendencia ascen .. 
derán por rigorosa antigiiedad á las plazas mas dotadas de la misma clase 
en su propia oficina, sin que. la yariacion de puestos de cada Oficial impi­
da que puedan continuar encargados de los negociados que desempeñaban 
en las plazas inferiores que antes servían. El Conta~or y el Archivero no 
serán comprendidos en l~ esc,!la de ascensos. 

ART. 16. Las plazas de Escribientes, Porteros y Mozos de oficio se 
proveerán por el Superintendente. Los Escribientes y Porteros optarán por 
antigüedad rigorosa á los as~~nsos de sus clases respecti vas. 

ART. 17. El signo ostensible del caracter del Secretario' de la Super­
intendencia será un uniferme arreglado a~ modelo aprobado por S. M. 

ART. 18. Los diez Oficiales de la Secretaría usarán de otro uniforme 
arreglado a11l10delo igualmente aprobado. 

ART . .I 9. 'Los Por!eros y Mozos de oficio usarán: ~el distintivo 
aprobado para su clase. . 

ART. 20. Los 'sueldos del Secretario y de los Empleados de su Se­
cretaría son los siguientes: 

El Secret~áo. . .' .0 . . . . . . . . . . . . . 360 o o rs. vn. 
Ofidal 1.0 .••.•.•••••• o' ••••• , ~4000 
Oficial 2. ° .•• o ••••••••••••••• 20000 

Id. 3.° ..... ~ ... , ..•.• o' ••••• 18000. 

Id. 4. o~ • '_ • • o . -. • • • • • • ~ •• o' • • • • 16000 

_ ..... _ ............ -~Id. 5.° .... · .• ' ................. 1 4 0 00 

:ra:-6.0. . . . 1 gOOO 

Id. 7. 0. • .:---------="1 2 0-0 o 

Id'i 8.° .. 11000 

Contador. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 12 000 

Archivero. • . . • . . . • . • . . • • • . . •• 10 o o o 
Escribient~ 1.0. •• • . • •. • . • . • • • •. 6600 

6000 

Id. 3.~· .... · .... · .. ~ . · . . . .. S Soo 
Id. 4 .° ... · .. ! •• • •• .••••••••• 

Id. 5. ° . · . . ' .: . . . . . .' . ~ . . . . . . . 
Los cinco últimos á. . ..... -. . . • . . 
Portero 1.°., ........... : •• ' , .•••. 

SOOp 
4700 

45 00 

45 00 

Id. 2.° ..••••.. -. • . • • • • • • . • • •• 4 000 

Tres Mozos de oficio á ..• '. • . . • • •• 3 500 

Del Tesorero. 

~ ART. 21. . El Te~orero de la Policía' estará bajo las órdenes in.media-
tas del Sp perintendent.e.. '. - . 

ART. 22;., Su encargo ~~: -_ 
1.° ~~cibir todas las caf!tidades pertenecientes al ramo, ora preven­

gan del pro~uct~ de los arbitrios de la Policía de Madrid, ora de las re-
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S 
mesas de .los D~positarios de' las Provincias en donde háya sobrantes des-
pues de cubiert.;¡s sus atenciunes respect'vas. 

2 o o Pagdr Jos libramientos del Su perjntendente general, refrendados 
por el Secretario, y revestidos con la formalidad de la toma de razon del 
Contad,Jr. 

ART. 23. 'El 'Tesorero 'no recibirá canti~ad alguna, cualquiera que 
sea su procedencia, sin expedir la correspondiente carta de pago. E te do­
cumento será autorizado con la toma de razon del Contador, sin cuyo re­
quisito no se tendrá por hecho el pago, ni quedará cubierta la respoma­
bilidad del que deba ejec·utarlo. 

ART. 24. El Tesorero rendirá al fin de cada año la cuenta de car.go 
y d.lta de todas las entradas y sa'lidas de su caja. Las de data se presenta­
rán acompañadas de los recados justificativos. 

AttT. 2 S, El Tesorero tendrá su caja en parage seguro, y respon ... 
oerá con sus fi~lOzas de las substracciones, robos ú otros cualesquiera ac .. 
cidentes que puedan ocurrirle. '1 

ART.26. L.as fianzas del Tesorero serán de 3008 mil reales en fin ... 
cas saneadas y libres de toda- hipoteca, á satisfaccion del Superintendente. 

ARro 27. Al principio de cada año, y ademas siempre que el Super .. 
intendente 10 juzgue oportuno, se hará el recuento de caudales de la Te­
sorería, á presencia de dicho Gefe y del Oficial Contador. Si no se hallan 
en caja los fondos que deben existir en eIla ~, -el Superintendente mandará 
completarlos en el acto; y si el Tesorero no lo hiciese, qu edará e~te sus­
penso de sus funciones, para cu-yó desempeño hab'ilita~á el St1perioten .. 
dente á un sugeto' de su confianza, hasta que S. M., á quien se dará cuen-
ta, resuelva lo conveniente. .,' ' 

ART 2.8. El sueldo del Tesorero será de '240 reales, siendo de su 
cuenta el pago de ,Cajero ó Escribíente si los necesita, asi corno los gasto¿ 
de escritorio. ... . 

CAPITULO IV. 

De los Comisarios de cuartel. 

ART. 29. Los Comisarios de cuartel de Madrid serán diez, y á cada 
uno de ellos asignará el Superintendente uno de -los diez cuarteles en que 
~stá dividida la poblacion. . 

ART. 3 O. Los Comisarios de cuartel estarán bajo la dependencia in: 
mediata del Superintendente. ' . -

ART. 3 I. Los Comisirios de cuartel vivirán ftecisamente en sus res­
pectivos cuarteles, y pondrán sobre la puerta dela casa de su habitacion 
un gran rótulo en que se lea Comisaría de Policía del cuartd, ae ... o ••• ' 

A T. 32, Las funciones de los Comisarios son ~ además de las pani ... 
culáres que se Íes atnbuyen en los capítulos- siguientes de e~t~ r~glamen­
to, instruir las sumarias de los delitos comunes de que preventivamente 
conozcan, y pasarlas, ant~s de que espiren los ocho dias, al Superinten­
dente, á fin de ~que este lo h3ga al Juez 6 T:ibunal competente que deba 
continuarlas; refrendar los pasaportes de las ' personas que no bélyan de 
permanec€r en la Corte: cuidár de la ejecndon de las l,eyes, bandos y re­
glamentos de Policía; rondar de noche con arreglo al turno que establez .. 
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6 
ca el Superintendente; dar partes diarios ,á dicho Gefe ~e cuanto ocurra~ 
y ejecutar las órdenes que él les dé. 

ART. 33. Para el desempeño de esto~ encargos tendrá á sus órdenes 
cada Comisario un número de Celadores, igual al de los bar.rios que tenga 
su cuartel, y dos Alguaciles ó Porteros. 

ART. 3~. Los Comisarios extenderán su vigilancia á todo el distrito 
de la Villa y sus afueras para manteper el orden y .la seguridad; pero 
cada uno estará encargado en particular de la Policía de su cuartel. 

ART. 3 S. En las vacantes, ausencias ó enfermedades de ' los Comi­
sarios se encargará de su cuartel el del c~artel inmediato á quien elija el 
Su perintendente. 

'ART. 36. El signo ~ste~si~ledel carácter público de los Comisarios 
de cuartel de Madrid será un uniforme arreglado al modelo aprohado por 
S. M., Y un baston con puño de oro. _ 

AR T. 37. El sueldo_ de los Comisar~os de cuartel s~rá _de 20.0 reales 
al año, siendo de su cuenta el pago de los gastos de escritorio. Ademaj 
el Superintendente nombrará á cada une run Escribiente, y h;uá que .-se le 
pague su dotacion por la Tesorería, del ramo. 

CAPITULO _ V. 

Be los Celado1'es de barrio. 

ART. 38. Habrá en Madrid sesenta_ y cuatro Celaqore$. de barrio, 
correspondien~es á los s.~~~qsa y cuatr.Q barrios en que estan divididos los 
diez cuarteles de la Capital. ' -

A"RT. 39... Habrá'- adem-as un Q€lado!. que cuidará espes:;iaJmente de 
tas _ afueras, y ~á qn~el~ para el 9~esempep~ de su encªrgo auxilia!án C01\ 

cuanto necesite los Alcaldes de barrio de las mismas. • 
ART. 40. Los Celadores de barri-º ejercerán sus funciones bajo las 

órdenes inmediatas de los Comisarios á cuyos cuarteles per1tenezcan sus 
barrios respecti vos . . 

AR T. 4 lo Las obligaciones de estos Celadores son, ademas de las que 
~e les señalan en los capítulos siguientes de este reglamento, vivir en }US 

barrios respectivos; tener sobre la puerta -de su casa un rótulo en que 
se lea Oficina del Celador del barrio de ........ ejecutar las órdenes qu . 
l,es den sus Comis~rios respectivos, y d..,arles parte diario de todas 1a·s oc_ur-' 
rendas que puedan interesar al orden público y á la ej'ecucion de las le­
yes , bandos y reglamentos -de Policía. El- Celador de las afueras se ~ri­
tenderá para todo lo que en eUas ocurra con" los Comisarios de los cua.r-· 
~eles á gue ellas correspondan, con arreglo á la Real Cédula de 18 de 
Junio de 1.802. 

~ - . 
ART. 42. Los Celadores de barrio, aunque obligados á una vigi .. 

lancia especial en el distrito que les está asignado, podrán manife?tar su 
caracter de , Agentes públicos en cualquier punto de la Capital dond~ 
ocurran acontecimientos que hagan necesaria la intervencion de la Policía. 

ART. 43. Los Cela~ores de barrio serán nombrados por el Super­
intendente, previos los informes que estime oportunos, en especial, de 
las Diputaciones d~ .caridad de los barrios mismos, en ' orden á la con-
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7 
ducta y circunstancias de los sugétos que se dirijan á aquel Gefe en soli-
citud de dichos destinos. 

ART. 44- Pára suplir las ausenclas; enfermedades <5 vacantes de los 
Celadores nombrará el Supetintendeute un número de sustitutos de estos; 

. los cuales no gozarán de sueldo sino en el caso de ausencia ó vacante del 
Celador, á cuyas plaza,s optarán cuando ocuuan las vacantes. 

AR T. 4 S. Los Celadores de barrio tls.arán de J.lñ distintivo que de­
note las funciones públicas que ejer.cen . .Este ~ distintivo será un frac azul 
claro, abotonado hastá la cintura, con una espigueta en el cuello y vuel­
tq. Ademas usarán de un baston de vara y media de alto COla puño de 
madi.! , igual al de que usan los Alcaldes de barrio. 

ART. 46. Los sustitutos podrán usar del mismo distintivo', peto no 
.. del baston ,. á no estar ejerciendo las funciones de Celador. . . 

ART. 47 .. _ El sueldo de cada Celador de 'barrio será de 4400 reales 
, anuales. El de las afueras de 77 ó o·. 

/ 
CAP~TULO VI . 

. . : ART. 48. . Para .el serV-lClO de la Policía de l~s puertas de Madrid 
habrá U11 . €e1ador de puertas~ con .dos dependieÍltes en cada una de la~ 
ciiico, de Atocha.., Toledo, Segovia, Sa·nto Domingo y Alcalá;. 

ART. 49. Ningun forastero "puede entrar en Madrid sino por una 
de 'dichas cincO' '''puerras. Por ellas' y por las aemas pueden entrar y salir 
(libremente los ,,:nab1tantes de Matlrid á sus trabajos y recreacio_nes. Los 
resguardos de los Jportillos imp"edirán á todo forastero entrar por ellos. 
_ ART. 5 o . . De~:Ues .. de las"nueve de la noche en los cinco meses de 
Noviembre, á Marzo t y de las..: diez en los sLete mes~s restantes, no podrán 
entrar forasteros en Madrid. Se exceptúan los correos ordinarios y extra .. 
ordinarios para el R:EY, sus "Miñistl'OS Ó alguna otra Autoridad. 

ART. SI. Los Celadores de puertas recogerán, y enviarán al Comisario 
del cuartel adonde vayan á parar , los pasaportes de todo forastero que 
pretenda entrar en Madrid, y en su lug~r darán á este una papeleta im­
presa conforme al- modelo número 1.° -

AJ1T., 5-2 . '. A todo forastero 'que no traiga pasaporte, ó que 10 traiga 
sin alguno de los requisitos prevenidos en ,er ca-pÍtulo 10, 'le dirigirá el 
.respectivo Gelador á la Su perintendencia -para la providencia oportuna, 
aco::mpañado de .uno de sus dependientes. 
. ART. S 3, Igual diligencia practicará el Celador de 'puertas con los 
que trayendo armas para resguardo ó defensa, ó viniendo de cazar ó pes- · 
car, no exhiban las correspondientes licencias. 
_ ~ ART. 54. '- El primero de los dependientes que tendrá á sus . órdenes 
cada Celador de puertas hará de Cabo., y suplirá al Celador en las ho­
ras que este deba sep·ararse de su puesto por cualquier nlOtivo_ legitimo. 

ART. S S. . Con arreglo á la instruccion particular que se dará á los 
, Celadores de puertas se entenderá cada uno de ellos, y se pondrá de 
acuerdo con el Sargento, que acompañado dedos Soldados, tendrá en 
Gida puerta él Capitan general de Madrid para cooperar á la exactitud 
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del ser" icio de la Policía. Los Resguardos de puertas les prestarán auxi. 
lio en caso necesario. ~ 

ART. 56. Los Celadores de puert~s usarán el, mismo qistintivo -que 
los de barrio, excepto el baston, y tendrán el sueldo de _ 6 -00 ducados. ' 

CAPITULO VII. 

De los Alcaldes de han'io. 

A T S 7 Los Alcaldes de barrio son auxiliares natos de la Policía. R. • 

Toca á ellos proceder contra los infractores de las leyes, bandos y regla .. 
mentas de Policía, dando cuenta inmediatamente á los COlnisarios de cuar­
tel de las infracciones cuyo conocimiento sea privativo de las Autorid~des 
de este r~mo, y auxiliándolos en caso necesario' con todos los 'medios 'que 
esten á su ' alcance. , 

ART. 58. Los Alcaldes de las afueras prestarán asimismo al Celador 
de ellas los auxilios que haya menester para el desempeño de su encargo, 
cuando él los reclame. 

ART. S 9. Los Alcaldes d~ barrio quedan relevados de las obligacio .. 
nes que les imponian las anteriores leyes, bandos y reglamentos de Policía 
en orden á la formacion de matrículas ', expedicion de papeletás de klquilo 
y desalquilo de casas, informes para expedicion de cartas de seguridad y 
pasaportes.j., y aemas funciones que en este reglamento s~ señalan á los Ce­
ladores de barrio. 

ART. 6 o. Estas disposiciones no 'altetan la naturaleza de las obliga­
ciones que las leyes imponen á los Alcaldes de barrio con respecto á los 
objetos que entran en las atribuciones de los Alcaldes de la Real Casa y 
Corte, y del Corregidor y sus Tenientes, y en las del Ayuntamiento, J un-
ta de sanidad J Ú otras cualesquiera Autóridades. ' r 

CAPITULO VIII. 

De la formacion det padron general del 'Vecinda1'z"o. 

AR T. 6 1 • La formacion del padron ,general del vecindario de la Col"" 
te corresponde privativamente á los Celadores de barrio, bajo la inmediata 
inspeccion de los Comisarios de cuartel r:especti vos. 

ART. 62.. En este padron se comprenderán todos los vecinos, cual" 
- quiera que sea, su clase ó coodicion, aun cuanao en conformidad de 'lo 

dispuesto en el artículo ~ 2. del Real decreto de 8 de Enero, no esten 
obligados á tornar carta de seguridad. 

ART. 63. Para la simplificacion y- uniformidad del trabajo del empa~ 
drooamiento se repartirán á cada Celador hojas impresas conformes al 
modelo núm. 2..

0 

ART. 64. El Celador de barrio se présentará en cada casa' con una 
hoja de matrícula, cuyas casillas hará llenar, y que firmará despues él 
mismo y el Gefe de la familia que habite la casa. Los forasteros ó tran- _ 
seuntes se anotarán en hoja separada conforme al modelo núm. 3,° 

ART. 6 S. El Celador pasará las hojas de que habla el artículo an~ 

( 
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terior á su Comisario', el 'cual con presencia de las originales, formará un 
padron general en libros destinados á este objeto, y las devol verá al Ce .. 
lador, para que despues de formar con ellas la matrícula de su barrio, 1~ 

,guarde escrupulosamente para hacer uso de ellas én los casos que ocur­
ran.' El padron general de los Comisaries será conforme al modelo núm. 4.° 

ART. 66. De los libros de que habla el artículo anterior, el uno 
comprenderá )os vecinos de Madrid, y el otro los forastero& ó transeun­
,tes. De unos y de otros se sacarán índices alfabéticos por apellidos con 
arreglo á los modelos números 5.0 y 6. 0 

ART. 67. En los quince primeros días de Enero de cada año se n~c ... 
tificará el padron del año anterior, y los Comisarios, dando cuenta del 
resultado de esta operadon á la 'Superintenden,cia, manifestarán = Primero: 
El aumento ó diminucion que durante el año haya tenido la pobladon de 
su cuartel. Segundo: El número de forasteros ó transeuntes que durante 
el mismo espacio de tiempo haya habido en ,él. Tercero: El número de 
los ñ'lismos forasteros que en él residan al tiempo ' de extenderse el parte. 

ART. 68. Ningun dueño ó ad·ministrador de casa podrá entregar á 
nadie las 11a ves, sin que el nuevo inquilino le 'presente una boreta 'impre­
sa del Celador del barrio de su último domicilio. Esta boleta será confor .. 
me al modelo núm. 7. o ~ 

ART. 69. Los dueños 6 administradores de las casas rec.ogerán las 
boletas de que habla el artículo anterior, y las presentarán al Celador de 
su barrio, quien las pasará al Cornisario del cuartel para su anotacion en 
la matrícula, y las recogerá de nuevo y guardará originales cuando esté -
llena dicha formalidad. 

ART. 70. Ningun vecin~ de Madrid, cualquiera que sea su clase ó 
condicion, podrá ~ospedar en sus casas á persona al guna bajo el título de 
amigo, pariente, huesped ú otro cualquie~a~ sin dar aviso dentro de vein­
te y cuatro horas al Celador del barrio, con expresion del nombre del su .. 
geto, su estado, ocupacion, pueblo de su residencia permanente, y de la 
última transitoria" que hubiese tellido, y del -mof'¡ va de su venida á la 
Corte. El mismo aviso, y dentro del mismo término, debe pasar todo ve· 
cino cuando el sugeto que tuvo alojado se retire de su casa, sea para tras­
ladarse á otra, ó para 5a lir de la Corte. 

ART. 71. Los Celadores de barrio harán de las notas que se les pa .. 
sen, en conformidad del artículo anterior, el mismo uso que con respec­
to á las boletas de alquilos de casas se previene el! el artículo 69, guar .. 

J dando l~s originales despues de anotadas en la matrícula de forasteros. 
A]li~ 72. Los criados de cualquiera sexo que pasen á servir de una 

casa á otra estarán obligados á presentar á sus nuevos árnos una boleta del 
Celador del barrio que dejen, la cual pa~arán los amos al Celador de su 
barrio para la correspondiente anotacion. Dicha boleta será conforme al 
módelo núm. 8.° 

CAPITULO IX. 

D( las cartas de seguridad. 

ART. 73. Las cartas de seguridad ', que en conformidad ,de 10 preve­
nido en el artículo 2. 2. del Real decreto de' 8 de este mes, debe tener y 
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renovar todo español que haya cumplido 1 6 año's, y, toda viuda ó solte­
ra que sea cabeza de familia, se expedirán por los C~n:isari{)s, de cuartel, 

de Madrid, con vista de las hojas de. matrícula que les deben present,ar sus 
Celadores de barrio para el 1 6 de Enero de cada año. C on este objeto 
recibirán de la Superintendencia los ' Comisarios el número de cartas que 
se estime suficiente, impresas con arreglo ~l modelo núm: 9 ~ . 

AR T. 74. Del 2. o al 3 1 de Enero de cada · año acudirán todos los 
vecinos de Madrid que esten obligados á tener este documento, á casa de 
lbs Comisarios de sus cuarteles re~pecr.ivos, donde recibirán dichas cartas, 
pagando por <:ada una. la rettibucion de 4 .reales fijada en el decreto, cu­
yo importe' pasarán diariamente los Comisarios á la Tesorería principal, 
de la cual recogerán recibos provisionales conformes al modelo núm. 10. 

En conformidad de lo prevenido en el dtado artículo 2. 2. del decreto no 

se exigirá retribucion á los pobres de solemnidad ni á los simples jorna-
leros. . 

ART. 7 S. Los vecinos qt1e muden de casa estarán obligados á cam­
biar 'su carta de seguridad anterior por otra, puesto que en ella debe cons. 
tar el domicilio del portador. Este documento se expedirá gratis, de mo­
do que la retribucion de los v~cinos nunca pase de. 4 reales al afjo. 

ART. 76. Ell.o de Febrero de cada año presentarán los Comisa­
rios al Superintendente listas fielmente sá~adas de las matrículas de sus 
respectivos' cU,arteles, ~n . las cuales consten lo\s nombres de todos los va­

rones mayores de 16 añqs, y los de las viudaS y solteras cabezas de f~­
milia qu~ deban tener carta de seguridad, con una nota marginal que in­
dique los que hasta aquella fecha no hayan cumplido <;on esta obligacion. 

ART. 77. - Con presencia de las mencionadas listas ordenará el Su­
perintendente el apremio, al cual procederán los Comisarios el 3 de Fe­
brero de cada año, exig,iendo á' los morosos el duplo ae ,la cuota asigna .. 
da en el citado decreto, es decir, 8 reales ~veUon. < 

ART. 78. Recogido y 'puesto en Tesorería el importe de las cartas 
de 'seguridad de cada c,Banel por sus Comisarios resp<:,ctivos-, devolverán 
estos ai Tesorero los reciQos, provisionales de las cantidades d~~rias <]ue ha .. 
yan ido entregando" y r~cogerán una carta de pago general, conforme al 
modelo núm. 1 1 , Y ~utorizada con la toma de razon del Contador. Este 
no pondrá la toma de 'razon sino cuando halle que han entrado en Teso­
rería las .cuotas que corresponden á todas las cartas de seguridad su jetas á 
retribucion, que han debido expedirse en el cuartel, con .arreglo á las lis .. 
ras de matrícula que á este fin le pasará el Secretario. Sin embargo, el . 
Contador no ' rehusará la toma de razon, cuando d~ la nota que le pa~ará 
el mismo Se.cretario resulte que las. cuotas no satisfecha~ han dejado de 
entrar en caja por insolvencia de los que debian pagarlas, y que se han 
,devuelto á l,! oficina las cartas de seguridad que no se han expedido por 
cualquiera causa. 

ART. 79. r Al forastero que llegue de paso á Madrid con pasaporte 
en regla, y qne no haya de permanecer mas de ocho dias, se le extenderá 
gratis al pie de su pasaporte el pet:,rriiso para residir por dicho espacio de 
tiempo. Pero al que ha ya de permanecer mas, se le expedirá por el Co~ 
misario del cuartel e.o que se establezca, y mediante la retribucion de 4 
reales J una_ carta de seguridad, .cuyo término será de un mes, pasa<;lo el 
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cual estará obligado á renovarla, pero sin pago de retribudon l y lo mis-
mo en todos los meses sucesivos. Los arrieros, carrruageros -~ demas in. 
dividuos empleados e mstantemente en el surtimiento de la Corte, esta n 
exentos de esta obl.igacion, siempre que traigan sus cartas de seguridad ó 
sus pasaportes en los términos que se determina al fin de este capítulo y 
en el siguiente. ' 

ART. 8 O. - Si.n la carta de seguridad, que será conforme al modelo 
núm. 12, Ó certificacion de estar anotado en la matrícula, ó tener la Ji. 
cenCÍ-a necesaria para permanecer en la Corte, ~ingun prete.ndieI)te será 
admitido á las audiencias de S. M., ni oido de los Ministros, ni consuLta­
do, ni provisto para ningun e-mpleo. 

ART. 81. Los vecinos de los pueblos, situados á seis l~~a§ de la . 
eoue, que te~gan necesidad ó costumbre de venir con f{ecuepcia á elIil, 
pueden quedar exentos dé la obligacion de tomar cartas de seguridad ca­
da vez gue vengan, siempre ~ú.e tomen una s?r año, pagando la retribu­
cion de 4 reales, y avisen al Comisario de s l cuart~~ cada vez; que v~n­
gan ó vayan, 

ART, 82. Al forastero que con pasaport~ en regla 'venga á estable­
cerse en Madrid se le inscribirá por de pronto en clase de · ~ranseunte en 
la matrícula del cuartel donde fije su domidlio, y se le expedirá la carta 
de seguridad bajo la mis{l1a retribucÍon, y por el mismo término que si 
fuera vecino; pero no e le inscribirá en la matrícula de es~os hasta que 
lleve s-eis años' de residencia f al cabo de los cuales se puede tan solo ad. 
suirir el derecho de vecindad en la Corte. OP 

ART. 8 3. ~n conformidad de lo dispuesto en el artículo ~ 2 del de 
creto de 8 de Enero, todo habitante de Madrid que tenga ca.rta qe segu­
~fp,ad puede viaja¡ sin necesidad de p~sapor te á seis leguas de su dómicili¿ • 
. A~T. 84. No se extiende esta fnl.llquicia á los pobres de solemnidad 

y. siJ!lples jo~rnaleros que tengan carta de se~urid:ad sin haber pagado re­
tribuc;an, ni á los que en virtud de cartas de seguridad temporales resi­
pan accide'ntal Ó. transitoriamente en Madrid, los cuales .usarán para salir 
á cualquiera distancia del p~saporte correspondiente: 

CAPITULO 

D~ los Pasaport~s-. 

AR 'r. S 5. Fuera del caso previsto en el artículo 83 todo habitante 
ce Madrid que lieoga necesidad de salir á seis leguas está obligado á to., 
Jnar un pasapor:te. 

ART. 86. Los pasaportes se expediráú en Madrid por el Superin­
tendente en hojas impresas conformes al modelo núm. 1 3 , Y mediante a 
¡etribpcion de 4 reales para los que viajan en el interior, y 4 o para Amé­
,!ica y ~l extrangero~ e~,eptl~ándose los.. pobres de solemnidad, ·4 qujene~ 
se dará gratis. 

ART. 87. Es privativo del primer Secretario de Estado y del Des· 
pacho expedir los pasaportes de los Príncipes, Consejeros de Estado, Em­
bajadores, Ministros ú otros cualesquiera agentes diplonl~ticos, naciona­
les ó extrangeros; de los Encargado§ de c~misiones del GO,bierno fuera 
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de España, y en fin, de los Correos. Los demas pasaportes 'para indivi-
duos que necesiten pasar á paises extrangeros se expedirán en Madrid ex­
clusivamente por el Superintendente general de Policía, conforme á la 
atribucion segunda del artículo 13 del Real d,ecreto de 8 de Enero. El 
Capitan general de Madrid podrá expedirlos á los militares residentes en 
el distrito de su mando que hayan obtenido Real licencia para pasar á 
paises 'extrangeros; pero con la precisa condicion de ,que haya de visarlos 
el Superintendente general. 
, ART.88. Los pasaportes que se expidan en Madrid para el extran-' 
gero deberán ser visados por los Embajadores ó Ministros de las Potencias 
á cuyos dominios haya de pasar e~ viagero. 

AR T. 89, El Superintendente general de Policía no podrá reteIle~ 
el pas'aporte á ningun extrangero que 10 traiga en regla, ni darle otrd 
nuevo en lugar del de que sea portador, sino que deberá refrendar el 

que se le presente. 
ART. 90., Los extrangeros que se introduzcan en el Reino sin pasa-

porte, ó que no le traigan con las formalidades prescritas, serán echados 
inmediatamente, y obligados á pagar las costas que ocasione su lanzamiento. 

ART. 9 1 . A los individuos que tengan cartas de seguridad de do­
micilio, por las cuales hayan pagado retribucion, ó títulos que les exi­
man de tomarlas, se les expedirán los pasaportes que soliciten, sin néce~ 
siQad de fianza, cuando la profesion que ejerzan, ó la calidad ó empleo 
que sirvan lo~ haga suficientemente <::onocidos del Celador de su bar .. 
rio. En otro caso podrá este exigir que los abone una persona conocida y 
arraigada. 

ART. 9 2 • Los que, esta.ndo exentos por razon de su empleo deda 
obligacion de tomar cartas de seguridad, no quieran sooaeterse á 'la nece­
sidad de exihibir sus títulos cada vez que hayan de obtener un pasaporte, 
podrán evitar esta incomodidad frecuente tomando cartas de seguridad; 
á pesar de la exencion de que disfrutan. 

ART. 93-- A los portadores de cartas de seguridad obtenidas sin pa­
go de retribucion no ,se les dará pasaporte sin ser abonados' por dos veci-
nos conocidos. ~ 

----,------------.....t1..RT. 94- Ningun ·forastero podrá entrar en Madrid sin pasaporte ----en regla;--ó carta de seguridad, si habita dentro del radio de las seis le-
guas, ni de otro modo que por una de las puertas de Atocha, Toledo, 
Segovia, Santo Domingo ó Alcalá. Se llama pa_saport~ en regla el que 
tenga las circunstancias siguientes: 

I,a Estar extendido en hojas impresas conformes al modelo núm. 1 3 
Y á los señalados con los números 1.0, 2.°, 3.0. Y 4.° del reglamento de 
las Provincias. 

2,a Aparecer firmado por una Autoridad competente. 
3. a Aparecer refrendado en aquellos pueblos del tránsito donde ha­

ya Intendentes ó Subdelegados de Policía, siempre que el viagero haya 
he(;ho noche en ellos. 

4.a Tener la nota del número del registro, y estar llenas las c<lsillas ' 
de las señas y de la firma del portador, sea con la firma misma" sea ' COIl 

la nota de que no sabe firmar. 
ART. 9 S. Ningun pasaporte podrá ser refrendado despues que bJya 
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espirado el término por el cual fue expedido. El q"ue" viajare cO.n un pa-
saporte cumplido será considerado como si no llevas.e ninguno. 
~, ART. 96. Con arreglo al artículo 5.[ .todo' forast~ro entregará su 
pasa porte al Celador de la Polida de la puerta po"! . dande entre, y reco­
~erá en cambio una papeleta qu~ le indicará la obligacion que se le impOl~e 
de presentarse antes de espirar las Lveinte y cuatro h~Has de su -lIega~da al 
Comisario def cuartel adonde vaya á parar. Con este documento acudirá el 
forastero á la dicha oficina, donde, segu'n lo di'~puesto en el artículo 79, 
recogerá el permiso de residir, 6 la correspondiente car~a : de seguridad, 
segun los casos, ó bien su pasaporte refrenda-dcr gratis si ha de continua! 
su viage. P.ara la obtencion del d<?cnmento 'que corresponda"no se necesi­
ta mas fianza ni abono que la de estar en regla' el -pasap0-!:F.e, puesto que 
este no pudo expedirse sino en vista de la carta de. seguridad que al soli __ 
citarlo presentó el interesado á 'la Autoridad de ~olicía de s~ .. domicilio. 

ART. 97. Los Grandes de España, Títulos ele Casrilla, Intenden­
tes, Magistrados de los Tribunales .superióre-s, Arzobispos", Obispos, Dig­
nidad.es y Canónigos se presentarán al Superintendente general ~ en vez de 
hacerlo al Comisario del cuartel, y en ef término de dos odias , .en vez de 
hacerlo en el de veinte y cuatro lloras. 

ART. 98. Los arrieros, ,arruageros y demas individuos- ocupados 
constantemente en el surtimientq de la e _orte _exhibirán ., siendo reque­
;ridos, su carta de seguridad ó pasaporte á.1os ~eládores d~ ptiertas. 

ART. 99. Allorastero que entre en Madrid por o!ras v puertas que 
·las señaladas en el artículo 94 se Je.. tratará. (oíiio~ si no trajera pasaporte, 
aun cuando le traiga, Ó la carta de se-guridad _egui valen te. 

CAPITULO XI. ~ 

De las posadas, p-ú,blicas y secretas. 

, ART. 1 oo. ~ Ninguna persona puede tener posadas públicas.. ni secre .. 
tas en Madrid ni en sus afueras' sió. haber obtenido la correspondiente li­
cencia del Superintendente de Policía, que se renovará cada áño, y por 
la cual, asi como por cada uná de sus renovaciones, pagará el que las so .. 
licite 100 reales por las públicas, y 8 o por lás secretas. 

ART. 10 l. Las obligado"oes de los posaderos públicos y secretos S011 

las siguientes: 
La Llevar un registro en que se inscriban por orden alfabético de 

apellidos los nombres de todas las personas 'q\le lleguen á su casa; el año, 
mes y dia; el lugar de donde vienen, y adonde van, y su oCllpacion Ó 

ejercicio. Al mar'gen de 'cada partidll se pondra cuan de se vayan los hués-­
pedes una nota en que se exprese el -dia de su salida, y el pueblo ó po; 
sada adonde han dicho que se dirigen. 

2. a Dar partes díarios' de lo que resulte de djchos registros á los Ce~ 
ladores de sus barrÍos, quienes los 'pasarán á 'sus Comisarios }'especti vos. 
Los partes serán con arreglo á los modela"s núms. 14, 15, 16 Y 17· 

3,a Hacer á los que reciban en su casa que antes -de las veinte y 
cuatro horas de estar en ella, si vienen de fuera, ó antes de hospe­
darlos si se mudan de otra posada ó casa particular, les exhiban la carta 
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de seg-uridad 6 ántori~acion de l~ PQliéía para residi.r -en la Corte. 

4.a Denunciar al Celador del barrio la conducta de los huéspedes 
que tengan --ju.egos en- su· cuarto, 'usen armas, turben el reposo de sus 
compnñeros, h~blen'-contra el Gobierno ó sus providencias, ó manifiesten 
no tener otra OC1.1 pa~ion honesta y legítima. 

S.a Tener á la puerta de su establecimiento la tablilla que indique 
la· naturaleza de él. ( 
I - ART. 102. El Comisario de cada cuartel tendrá un libro en que 
a notará todas la~ posadas públicas y secretas 'de su distrito, y el dia en 
que se concedieron las licencias para abrirlas. Cuando se cierre alguna po­
sada', ó se traslade á otra parte, se pondrá al margen de su partida una 
nota que 10 exprese. Otra' nota expresará la conducta del posadero, y SI 

se le castiga por Policía " el motivo y la pena. 
ART. 1°3. Los Celadores de barrio registrarán mensualmente, y 

Gon mas frecuencia si. tuviesen causas legítimas de sospecha, los libros de 
las posadas públicas y secretas de sus barrios respectivos, y darán cuenta 
á los Comisarios de sus cuarteles de cuanto á consecuencia de dicho exá­
men juzg_uen digno de su atencion. 

ART. 1°4. Los Celadores' de barrio indagarán' si hay en sus distri­
tos perso~as que sin licencia de la Superintendencia general, y pretextan .. 
do amistad ó parentesco con los sugetos que reciban en sus casas, admi· 
tan huéspedes por precio, y no. tengan la tablilla que debe indicar la na m 

turaleza de sus establecimientos. El resultado de sus indagaciones lo pa­
sarán los Celadores á sus Comisarios respectivos, los cuales impondrán á 
los dueños de las dichas posadas, que no hayan cumplido con lo que en 
orden á las públicas y secretas se previene en este capítulo ~ la multa que 
se señala en el de contravenciones y penas. 

ART. lOS. Ninguna persona, fuera de los dueñcs, dependientes y 
trabajadores, podrá pernQctar en las casas, huertas ,. ventorrillos y la­
vaderos que se hallan en las inmediaciones de Madrid, á no ser por cau~ 
sa urgente é imprevista. En este caso el dueño <5 cabeza del estableci­
miento se hará presentar el pasaporte '; si es forastero el individuo que 
alli se recoja, ó la carta de seguridad si es ve_cino de Madrid; y á la ma­
ñana s1guiente dará cuenta al Celador de las afueras, quien trasladará al 
Comisario respectivo 10 que sea digno de su conocimiento. 

CAPITULO XII. 

De lcts fondas, cafés J demas casas públz'cas.. 

ARTo 106. Nadie podrá establecer cafés, fondas ni .otras casas pú­
blicas sin una . licencia del Superintendente general, que se renovará ca-_ 
da año, y por la cual, asi como por cada una de sus renóvaciones, se 
exigirá una retribucion con arreglo á la tarifa siguiente. ~ 

Por la licencia para establecer una fonda. • . . . . • . . .. 2 00 

Por idem para establecer una hostería •...•.••. o •• o 100 

Por idem para establecer una pastelería. . • . • . • . . . . . 8 o 
Por idem para establecer un café con botillería. o • • •• 2 ° ° 
Por ídem para establecer botillería ó alojería sin café. • 6 o 
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Por idem para establecer un bodegon .•. ' .-•. ; 6 o 
15 

Por , idem para estab.1ecer un villar. ..... "'; .. : " •. . '100 ,.. 

Por iclem para establecer una tienda de vinos generosos. loo 
Por ide~ para establecer una taberna .•. ". . . • ..... . • .. 100 

Por iclem para establecer un juego~ d-e .pelota ó bochas. 60 ,J 

~ ':. Las ' fondas ~ 6 cualq 1J iera dé 'los Bernas .:establecimientos enumerados 
en el artículo anterior, donde .. 'se- admitan huésp'edes, estarán sujetos á' 
las .. obligaGiones. que en- el capÍtUllo precedenté se, 'imponen á las. posadas-
públicas y secr-e!a.s.. . 

AR T. 107. No se podrán ceder ó traspasar los establecimientos enllm 

merados en el artículo 106 SIn- obtenét el p~r.lniSo del Superintendente, y 
renovar la licencia en favor del nuevo dueño. 

ART. lo 8. Lqs dueños de. los establecimÍentús' enulfiet.ados en el 
artículo 106 estan obligados á impedir en ellos las discusiones ó confe .. 
'renGias públicas, y las disputas y- reyertas a¿alor~dás entre los COFlcurr.en- ' 
tes, y á denunciar al Celador de su barrio J<as,. conversacio'nes' en que se 
censuren las disposiciones del Gobierno, ó se trate de planes ó ,designios 
contra la seguridad y el reposo de los habitantes 1 Ó se falte al respeto 
debido 'á las costumbres.. ~ 

ART. rl 09. Los enunciados est'ablecimientos se cerrarán para e.1 públi­
to á las diez de la- noch.e en los cinco meses 'desde Noviembre á Marzo" 
ambos inclusi ve, y á las ' once en los siete meS'"es restantes. 

CAPITULO XIII. 

carruagcs púP!ic(Js. 

ART. 110. Nadie podrá tener carruages de álquiler, sean de plaza ó 
de camino, sin una licencia del Superintendente general, que se r.enov-ará 
cada año, y por la cual, asi corno por cada una de las renovaci§ines sucesi..: 
vas, se exigirá una retdbucion con arreglo á la tarifa siguiente e 

Por ca~:a -coche de camino con seis ó siete mulas. loO 

Por id:' ié· cuatro ó cinvó. • r '7 S' r . , . 
Por id. de- dos ó tres.: . ;- • ¡. • • • • • •• 5 o 
Por cada tartana. : . . . . . . .. . . 
Por cada calesin. • . . : . • . 3 o ' 
Por cada coche de plaza : . . . .- • . . 60-

ART. 1 11. ' Los Comisarios fo rmarán un 'registro de 'todas íos cara. 
ruages de alqtiiler que haya en ·sus cuarteles respectivQs, y con ,presen­
cia de estos registros particnl\ares se formará :en la Superintendencia un 
padron general en que se inscriban, señalados con sus correspondientes 
números, los carru~ges d'e esta clase que haya en Madrid, los nom-
1>res y el domicilio de sus dOéños; y los de sus cocheros, mayorales J za­
gales y mozos~ 

ART. 112. Cada uno de dichos carruages llevad en la parte exte­
terior de su testera escrito muy inteligiblemente-el nÚmeH) que tenga en. 
el registro ó padron general. r • 

ART. 1 13. Ningun dueño, mayoral ó mozo de carruage público 
puede alquilarlo para un viage fuera de la .corte, sin qu.e la persona ó 
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personas á quienes deba conducir le exhiban Jas compet.entes cartas de se~ 
guridad , .si .el viage es. á .un pueblo i tu ~ ó dentro del radio de las seis 
leguas, ó los pasaportes si es á mayor dist n 'ia. En este úlrimo caso al 
sacar su pasaporte el. mayoral ó mozo de e expresar las personas ,que con-
duce 'y sus ~ descinos respe.ctivos. " '" . 

A 'RT. 1 14 ; Los conductores de dichos .carruages observarán las pre ... 
tenciones he'chas repetidamente por las' ~ley 'es -y l?andQs de Policía sobre 
no corr.!er 'por las ca_Hes",. nr atropellar á ' ros pasageros. E-I número servirá, 
cuando no pueda. el carruage ser detenido , para que se persiga al reo d~ 
la. contra vencion .. 

,CAPITULO XIV . 

. De las licencias'para usar armas, cazar J pesca..r. 
r 

.' .~ 

ART. lIS. Nadie.. .p ... uede usar de armas de fuego no pro_hibidas sin 
estar au torizado para .ello por las leres_, Ó haber obtenidQ Ulla licencia de 
la Policía. 

ART. IIP. Las lieencia's para usar armas -no prohibidas no se expe­
dirán sino á individuos que 'presenten carta de seguridad, p'pr la cua l ha'­
yan . pa~gado retribucion ;' .ó que exhiban · título ó despacho que les exi­
{na de~ la 'obligacion dé tener dich,o docl:lmento. La retfl ucion que s~ 
pagará por ellas será de, 3'0 ·rs. , enconforrnidad de lo dispuesto en el De~ 
creto de organizacion de la .Policía. 

ART. 1 17 .No se .~6nceqerá liceñcÍa para usar de armas á ningnn 
indi viduo que haya sido 'condenado á presidios, caminos ó arsenales, sino 
despues de seis .años de -.cumplida su con.q~J1a ;: y~sto siempre que duranre 
dicho espacio .de tiempo haya tenido una ,conducta arreglada ', y po haya 
sido p-rocesado, ·encarceh!do ,ó --perseguido _por otros exc~sos . 

ART. 118. Tamp~co se ·concederá. dicha licencia á los individuos 
que no teJ.1gan medios ,de existencia ,conocidos, niá los titiriteros, saltim­
banquis, y demas que ejercen profesiones ,ambulantes • .. _ 

ART. {I 9. Todo :el que solicite licencia para u~r de armas no pro­
hibidas, e tará -pbligado á .dedar\l r el nÍlmero y la calidád de las que de­
sea usar • .Esta qbligacion, es cOQ.1l.~n á la~ p,ersonas que para usarlas no ne­
cesitan licencia ,de la Policía., e~c~ptuándo~e los individuo$ pertenecientes 
al ejército ,á lo~ Cl1~rpos pe. V oluntario~ .Realistas y á 105 Resguardos de 
Real Hacienda y Muqicipale.s ,.los cu~les no estan obligados á declarar las 
armas que deban usar para el desempeño de,su servicio. 

ART. 120. El Superintendente hará formar un padron general d~ 
las armas, cuyo uso individual autoricen las leyes ~ ó las licencias de I~ 

Policía, con expresion de su calidad y de las personas ~n cuyo poder 
existan. . 

_ ART. 1 ~ I. Los afmeros llevarán un registro diario_de las arm,as de 
fuego que vend~n, . con expresion del " nombre y domicilio del comprador4 
Este registro estarán ,obligados á manifestarlo á la Policía siempre q tI e 
para ello sean requeridos. " · -

ART, 1 22. Las' licencias para cazar se' concederán solo á las personas. 
que la tengan para usar armas, ó que las , puedan usar sin ella; y esto me­
di~nte una retribucion de 6 o rs. Las de los cazadores de oficio que viven 
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únicamente de esta profesion, será ~olo de 3 o ,rs., una y otra sin perjuicio 
de la retribucion que corresponde al permiso de usar armas. 

ART. 123. Las licencias para usar armas y para cazar espIran de 
derecho el _último dia del año. Los . que quieran continuar usando ~ de 
ellas deben. renovarlas antes que espiren, pagando cada vez nueva retri­

bucion. 
ART. 124. Las licencias para cazar se entenderán concedidas sin per­

juicio de los derechos de propiedad, y con sujecion á las leyes de veda. 
AR T. 1 2 S. Las licencias para pescar se concederán sobre la sim pIe 

exhibidon de la carta de seguridad , p~r la cual se haya pagado retribu .. 
cion , ó sobre la del título ó despacho que exima de tomarla, mediante 
una retribucion de 3 o rs., que será de 2 o solamente para los pescadores 

de oficio. 
ART. 126. Las disposiciones de los artícul~s 123 Y 124 relativas á 

la51ice~~i::Je/caza S011 comunes á las de pesca. 

" CAPITULO ' x\r. 

De las licencias para 'Vender 1nercancías por las caltu" ejercer otras 
profesiones ambulantu. 

ART. 127. Las licencias para 'Vender mercancías por las calles no se 
darán sino á individüos que presenten la competente carta de seguridad, 
por la cual hayan pagado retribucion , y esto mediante una reti'ibucion 
nueva de 1 2. rs. Exceptúanse del pago de' está., en conformidad de 10 
prevenido en el artículo 2 ~ del Real decr~to de 8 de E nero, los horte­
lanos, fruteras, pescadores, cazadores y, los ciernas individuos que venden' 
por las calles 10s- comestibles en 'lue trafican. Las licencias deben renovar-. . ' . 
se de tres en tres meses. -

ART. 128. ' Las licencias para establecer puestos ambulantes en calles 
ó plazas se darán en los mismos términos, y por el mismo espacio de 
tiempo, pero prévio informe, que oido al Celador de barrio, dará el Co­
misario del cuartel al Superintendente, de que el puesto que se trata de 
,establecer no perjudica á la libertad del tránsito de la calle ó plaza~ 
Esta disposicion ncr se extiende á los puestos movibles de frutas y dulces 
en los días inmediatos á la Pascua de Navidad, cuya expedicion corres­
ponde exclusivamente al Corregidor. 

ART. 1 29. Las licencias para establecer puestos en los portales de 
las casas se darán con los requisitos prevenidos en el a.rtÍculo anterior, 
y ademas con el consentimiento por escrito de los que habiten los diferen­
tes cuartos de cada casa. Esta misma circunstancia se exigirá c~da vez que, 
haya de renovarse la licencia, que será de tres en tres meses. La retribu­
cion por cada una de estas licencias será de 12 rs. 

AR T. 130'. Las licencias de que necesitan para ejercer sus profesio" 
nes los titiriteros,. volatines, saltimbanquis, portadores de !'internas má­
gicas" conductores de osos, monas y orros cualesquiera individuos que 
ejerzan profesiones a,mbulantes, se expedirán sobre la exhibicion de la 
correspondiente cana de seguridad, mediante una retribucion de 6 o rs. 

que se pagará cada vez ,que se renueve la licencia I lo cual se verificará... 
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de tres en tres meses. La retribucion por las licencias que se expidan en 
fa vor 'de los músicos ambulantes será solo de 3 o rs. 

ART. 13 I. Los corredores de cuatropea no pod"rán ejercer su pro': 
fesiQn sin una licencia de la Policía, que se renovará todos los años, y por 
la cual, asi como por las renovaciones' , ,pagarán una retribucion de 40 rs. 

CAPITULO ,XVI. 

De las contra'Vcncionu)' penas. 

ARTo 132. Los gefes de familia que se nieguen á dar á los Cela­
dores de barrio encargados de formar ó de rectificar el padron del vecin­
dario de sus barrios respectivos las noticias necesarias para llenar sus hojas 
de matrícuta; pagarán una multa de 2 o ducad~s, y las costas que se cau ... 
sen en el procedimiento que se entable para obligarlos á cumplir con esta 
disposicion. 

ART. 133. Los gefes de familia que al dar á los Celadores de sus 
barrios la relacion de los i.ndividuos que viven en su casa ocuIten alguno 
de ellos, pagarán una multa de 2 o ducados. 

ART. 134. Todo vecino de Madrid que por cualquiera título que sea 
hospede en su casa á una persona, ya sea de la capital, que haya a,ntes 
estado en otra casa, ó que venga de fuera, sin dar parte en el término de 
veinte y cuatro horas al Celador de su barrio, pagará una multa de 2 o 
ducados. 

ART. 13 S. El que admita un criado sin pasar al Celador de su bar­
rio la boleta que djcho criado debe presentarle del Celador del barrio q lle 
deja, pagará una multa de 10 ducados; y los criados que en el dia que 
salgan de las casas donde servi~n no recojan la boleta del Celador del bar-
rio pagarán cuatro ducados de multa. ~ , 

ART. 136. El dueño ó administrador de casa que entregue á un 
nuevo inquilino las llaves de ella, sin que este le pre~ente la boleta im­
presa del Celador del barrio de su último domicilio, y el que habiéndola 
recogido no la pase al Celador de su barrio, pagará una multa de 2 o 
ducados. 

ART. 137. Las multas de que hablan los cu~tro artículos preceden­
tes se entenderán sin perjuido de las que deban pagar los contraventores, 
si el cri~do que admiten " ó la persona á quien entregan las llaves de una 
casa, ó las que hospedan sin dar parte, ó las que ocultan en la formacion 
de la matrícula son reos de algun delito, ó si se han introducido en Ma­
drid contra viniendo á los reglame!ltos, ó si no tienen carta de seguridad 
debiendo tenerla. 

ART. 138. Todo. individuo que no estando exento de la obligacion de 
tener carta de seguridad no acuda á tomarla desde el 2 o al 3 1 de Enero 
de cada año, pagará el duplo de la retribucl0n, es decir 8 rs., sin per­
juicio de las costas del apremio, y de que mientras carezca de aquel do- , 
cumento no pueda obtener pasaporte ni ninguna de las licencias cuya ex-
pedicion pertenece privativamente á la Policía. ' 

ART. 139. El forastero que entrado en Madrid no se presente á la 
Policía en las primeras veinte y cuatro horas, y obtenga, sea la carta de , 
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seguridad, sea la autorlzacion provisional de residencia, conforme á lo 
prevenido 'en el artículo 79 , pagará una multa de lo ducados, sin per .. 
juicio de la que merezca por las demas infracciones de cualquiera otra de ­
las disposiciones de este reglamento relativas al régimen de los pasaportes. 
La misma pena sufrirá el que no renueve su carta de seguridad al fin de 
cada mes. 

ART. 140. El forastero que se introduzca en Madrid sin pasaporte 
en regla, ó sin carta de seguridad, si habita dentro del radio de las ~seis le­
guas, ó por alguna de las puertas que no sean las de Atocha., Toledo., 
Segovia, Santo Domingo ó Alcalá, pagará la multa de 2 o ducados, y será 
echado de Madrid, donde no podrá volver hasta pasado un año. No estará 
sujeto á estas penas el que trayendo pasaporte ó carta de seguridad 10 
h-aya perdido por efecto de algun accidente imprevisto ., siempre que al 
.Hegar á la puerta por donde deba entrar 10 declare al Celador, y presente 
en el dia fiadores de su conducta, ínterin se averigua que en efecto trai'a 
el correspondiente documento, y se justifica el accidente en virtud del 
cual lo perdió. , 

ART. 141. .A todo individuo que sin la correspondiente licencia es .. 
tablezca posada pública Ó ,secreta, café, juego de villar, fonda, hostería, 
taberna, ó juegos de pelota ó de bochas, se le exigirá una multa equiva­
lente al duplo de la cuota que hubiera debido satisfacer por su licencia 
respectiva, y se le cerrará ademas su establecimiento, con prohibicion de 
volver á tenerlo de la misma clase hasta pasado un ,año. 

ART. 142. Los posaderos públicos y, secretos que no neven los regis­
tros de que habla el primer párrafo del artículo 101 con las formalidades 
que alli se previenen, ó los qtle llevándolos no cumplan con alguna de las 
obligaciones que se les imponen en los parrafos sucesi~os del mismo artí­
culo, pagarán- u.na multa de 20 ducados por cada contravencion á cual­
quiera de aq uellas disposicion~s, y se les cerrarán las posadas cuando el 
número de contravenciones llegue á tres en el espacio de un año. 

ART. 143. Los que sin licencia def Su perintendente admitan en sus 
casas huéspedes por precio á pretexto de amistad ó parentesco, pagarán 
por este solo hecho 2 o ducados de multa, sin perjuicio de pagar otro 

~ tanto por cada una de las infracciones de las disposiciones relativas á la 
policía de las posadas públicas y secretas. 

ART. 144. Los dueños de' las casas, huertas, ventorrillos y lava-:­
de ros , sitos en las inmediaciones ',de Madrid, que hospeden en sus esta- ' 
blecimientos á algun individuo sin las formalidade~ prevenidas en el artí­
culo 1 ° 5 , pagarán 2 ° ducados de multa, sin perjuicio de las penas que 
merezcan con arreglo á las leyes si el hespedado es reo de algun delito. 

ART. 145. Los que sin autorizacion cedan ó traspasen algun estable­
cimiento de aquellos que para abrirse necesitan licencia de la Policía, 
pagarán u~-::mglta de 2 o ducados, y lo mismo los cesionarios ó adqui­
.t¡idores, á los cuales ademas se les cerrará por un año el establecimiento. 

ART. 146. Los dueños de las fondas, hosterías y demas estableci­
mientos de que habla el capítulo 12 de este reglamento, y que falten á 
lo que se previen~ en los artículos 108 y 1°9, pagarán una multa de 
2 o ducados.' 

ART. 147. El dueño de un carruage público de plaza ó de camino ' 
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de los especific~dos en el ca pitu lo 1 3, que ccho dias despu es de pu bli .. 
cado este reglamento no haya sacado la correspondiente licencia, y puesto 
en la parte exterior de la testera de su carruage el nú mero que cada uno 
tenga en el registro, pagará una multa de 2 o ducados, y no podrá usar 
de S].l carruage hasta despues de satisfecha la multa, y obtenida la licencia 
competente. 

ART. 148 . ' Al dueño ó mayoral de carruage de alquiler que antes 
de emprender un viage á distancia de m,as de seis leguas no ·manifieste á 
la Policía las personas que conduce y sus destinos respectivos, no se le 
expedirá pasaporte. Si sale sin él se le exigirá la multa de 2 o ducados, 
y lo mismo á las personas que él conduzca, si cada una' de ellas no lleva 
el que le corresponda. 

AKT. 149, _ Los conductor,es de dichos ,carruages que corran por las 
calles de la Capital pagarán una rnulta~e 10 ducados, sin perjuicio de 
las penas que imponen 'las leyes comunes si de ello resulta daño mas ó 
inenos grave á algun individuo. 

AR T. 150. El que use de armas no prohibidas no estando para ello 
autorizado por las leyes ó por una licencia de la Policía, pagará cien du .. 
cados de multa, y sufrirá treinta dias de prision. 

ART. 1 S 1. EL que autorizado para usar de armas tuviese alguna 
mas de las que consten del registro, que se extenderá con ,arreglo á sus de .. 
~laraciones ,. pagará S o ducados de multa, y perderá el derecho de usar 
armas por un año. 

ART. 152. El armero que venda armas sin anotar en su registro dia­
rio el nombre y el domicilio del comprador, pagará la niulta de 5 o du .. 
cados .. 

ART. 1 S 3. Los que espirado el térm;no de la licencia que hayan 
obtenido para usar armas continuaren usándolas siú haberl~ ~enovado, pa­
garán u na muI ta de 1 o o d uca dos, y no podrán obtener nueva licencia 
hasta pasado un año. / 

ART, 154. Los que autorizados por las leyes para usar armas no 
den noticia á la Policía del número y calidad de las que posean, sufrirán 
las penas que en los artículos anteriores se imponen á los que necesitan li .. 
cencia de la Policía. 

ART. 1 S S. El que salga á cazar sin haber obtenido previamente la 
licencia de la Policía, aun cuando la tenga para usar armas ó 'esté autori­
zado para usarlas sin ella, pagará una multa de 2 o ducados y perderá 
el arma'. . 

ART. 1 S 6. Los que vendan por las calles mercancía~ ú objetos de-
cualquiera especie, los titiriteros, músicos, saltimbanquis, volatines J por­
tadores de linternas mágicas y cualesquiera otros indí v iduos que ejerzan 
profesiones ambulantes, sin' haber obtenido la correspondiente licencia en, 
los términos prevenidos en el artículo 127 , p3 g-arán 2 o d_ucados de mul­
ta , y serán echados de Madrid, con,"prohibícion oe volver á entrar hasta 
pasado un año. 

AR T. 1 57. . Los que establezcan puestos ambulantes en plazas ó calles 
sin_ permiso de la Policía pagarán una multa de seis ducados, y no podrán 
obtener licencia en b,f,l año para establecer otros. Igual multa sufrirán los 
que hab.iendo óbtenido' permiso de la Policía para establecer puestos de 
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. esta especie los sltúe~ en las acéra$, 6 Útil .cerca de eUas que em,banlcen 
ú obstruyan el tránsito. r 

.', A~T . . {S 'S. Los que -establezcan puestos en los port,ªles "de las carsá!i, 
sin alguno. de los 'requisitos 'determinados en el arto 12 g;¡- pagarán 11na 
multa de seis:ducados , .y guedarán imposrbili1tados de obte:rrer'.licencia para 
establecerlos hasta pasado un año. r' (. r 

ART. 159. Los chalanes de caballeríás que sin título de corredor, y 
sin la corr.esp?udiente licenda" ejerzan esta,' pf?fesion, p~garán una multa 
,de 5 o ducaa6~ . ' ':' ,'v, ", , 

. ' A.RT. 1'60. -: Todás las penas 'señaladas 'en este capítulo, exceptó,las 
fijadas en el arto 1 5 o, serán dobles á la segunda' cQotraven.f:Íon. 
~ ART. ~ 61.-- Las contravenciones no det,erminadas; en -este capítulO' 
continuarán. sufriendo lasvpenas que esten señaladas por 'Jas anteriores l'é ': 
yes, bandos y I reglament9s de Tolicía, 'que' al efecto. s~ 'reunirán en ,un 

apéndice que acompañará á este reglam~fl'to..' ' 
" ' 

, ... 

CAPITULO ,X,V:II~ ': 
J 

Del modo de z·mpo1J;r 1 distr~'buir las multas. 

ART. 162. Las' multas , qtie deban imponerse en conform-idad de 'lo 
preve,n~do en ' et capítuh<> a~Ílte.r.ior:; JÓJú virtud. 'de otros cualesquieta ban­
dos Ó reglam'entos de Policía', se -exigirán p"Or' los C.o:nisarió's. d.e Cuarrefi _ 
que darán á lbs!.multados un r.ecibo i91pYeSO ~¿Ollforme al modeló núm. 18. 

, ART. 1 6 3 ~ .Los. Comisarros distribl1Íráo.' estas mult.as del modo si .. 
g.ui~nte: una tercera parte al' individuo ó" ind'i viduos que deÍnUlcien la 
contravencion; otra á los aprehélfs<freS, y 'otra. á la Te,sorería ' de la Policía. 
Si' hC1 hay de~Gi~~or, ~e ' aplircará la l>,arte· cor~espondiente á éste, á la di-
cha TesoréVr,f ,:. . . ~ l r ' ,o, • 

ART. 164} 1. El importe 'de -las par,tes de mnltas. 'lc0rrespol1dientes á la 
~esorería deberá"entrar-en élla . dia,riam'en'te:. . Los Comisarios, qae son los 
fesponsables 'del cumplimiento de esta disposicioJ:.1, recogerán , la corres­
Fondiente' carta dé pa go autori.zada con la torna de razon del "Contador. 
- ART. 16 S·: Los Comisa,rios ,llevarán un registro de, todas ras militas 
q1il,e' exijan, en ~ que se exprege 'el n'embre del contraventor, su domicilio, 
la J}aturaleza (le- la contravencion, la' cantidad ,exigida ,,- y la~ distribucion 
tJ~e ·se le ha dad6. Cada noche remitirán los "Comisarios ' tina nota de lo 
que resulte de ~ste registro diario á la Su pe'rintendencia, en donde' se lle­
~ará ' un libro ,de "multas en que' const~n todas las que' se exi'gen y sus 
motivos ·y circunstancias. 

CAPlTULO 

De las Rondas. 

ART. 166. Ademas de las rondas que estarán obligados 'á hacer los 
Gomisariós en sus cuarteles respectivos, con \arreglo al t'urno que estable­
cerá el Superintendente, tendrá la Policía cuatro rondas especialmente des· 
tinadas á observar y perseguir á , los ' vagos, ociosos, jugadores y m.al en­
tretenidos, y á las personas ind'iciadas de cualquiera especie de 'delitos ó 
excesos, todo con arreglo á la instruccion particular que para 'su gobierno : 
hará formar el Superintendente. 
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ART. 167. IMedÍl se establece el Cuerpo militar destinado particu .. 
larmente al servicio de la Policía, cada una de estas rondas se compondrá 
d}! HU sa-rgento' y G¿~atro soldados de los Cuerpos de la guarnicion, y será 
mandada p.or u,n Cªbo de Policía., que será un Algn.acil ó,Portero. Sus tur­
nos y. remud'as . S~ establecerá.líl' en Ja instruccioll particular de esta depen­
dencia. 

CAPITULO ,XIX. , 

, 
De' la responsabilidad ',d~ los Empleados en la Policía. 

ART. 168. _ - Los Empleados de la Secretaría de _la Superintendencia 
estan obligados á .guarda.r un sigilo profundo sobre todos los negocios de 
que entiendan. El que fa·lte á. esta obligacion, y comprometa por ello el 
jnteres de los negocios que le estan confiados, perderá su empleo. Si me­
,diase cohecho ó prev.aricacion, será entregado á la Justicia para 'iue le im­
ponga la pena que señalan las ·leyes á su crímen. 

ART. 169. El Empleado de la oficina de Pasaportes que ponga al .. 
g\lno á la firma del Superintendente, sin que la persona á cuyo favor ,se 
expida haya llen~do las for.malidades que se exigen en el, capítulo 10, ' 

perderá su empleo, sin perjuicio de ' que s'e le forme la correspondiente 
causa si ha mediado cohecho. Ó prevaricacion. . 

ART. 170. Al Tesorero: que al ,último día de cada año .no haya ren· 
dido sus -cuentas,. se le_ nombrará ; desde el mismo día un ,Cofltado,r que las 
iljuste, y una persona qUJ~ intervenga las entradas y salidas de su caja" 
uno y o~ro á-sus expensas. Si liquidadas Iás cuentas. le (esulrase un alean .. 
ce que no lJegue á 203 rs.,~ se le suspen-derá hasta que : lo cubra, y ~ 
pasa de dicha cantidad peraerá ~su empleQ.r' - , .1 

ART. 171. Los Coroisari9s que no cuiden .de que._en.su cuartel se 
hagan y rectifiquen las matrkulas ¿on los requisitos y""fur01alidades que ' 
exige el capítulo 9.°;_, lós que den carta's de segt1rida~ á quien no deba 
tenerlas, ó las rehús.en á quien deban .darlas; los que e.xijan por ellas m~ 
yor retribucion que la fijada en el reglamento; los qtle no .lleven los pa,­
drones ó regístros de vecinos y de forasteros, de posadas 'públicas y_ se~ 
cretas, de armas y de mas q'ue el reglamento. les encomienda; los que_re- . / 
frenden los . pasaportes despu€s de haber espirado el , término por el. cual 
fueron concedidos,- ó exija~ reuibucion por' el refrendo de los no cumpli~ 
dos, ó por cuatqlliera otro documento que no la tenga asignada anticipada­
mente; los que impongan ó exijan mas multas que las s@ñaladas en·, este 
reglamento, ó en los bandos q'ue post.erior_mente se ,publiquen; los que no 
lleven registro de ellas; los que no pongan diariamef.lte en Tesorería .. €!l 
importe de las cartas de seguridad que expidan, y de la parte de multas 
correspondiente á la misma Tesorería; los que á ,título de derechos de ci­
tacion ó cualquiera otro saquen ó pretendan sacar cantidades que DO esten 
expresamente autorizados á e'xigir; los que causen á los vecinos ó á los fo" 
rasteros vejaciones indebidas, y los que 'los, maltraten de obra ó de palabra, 
perderán su empleo, sin perjuicio de la accion judicial en el caso de ha­
ber interve~ido cohecho ó prevaricacion. 

ART. 172. La misma pena sufrirán en casos iguales á los del artícu­
lo anterio~ Io~. Celadores de barrio y Alg~aciles, y los Celadores de puer.­

, tas si permiten entrar forasteros sin pasaporte ó carta de seguridad, segun 
sus circunstancias respectivas. 
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. AltT. 173. . Lus Comisari'Os, Celadores ó. Algllaciles, que recibido el 

importe d~ las multas que tienen derecho á ex¡gi,r, no les den inmedia .. 
tamente el destino que queda especific·ado, perderán su empleo, sin perjui­
cio ae las penas que con arreglo á las leyes ·deban sufrir si se apropian el 
total Ó una parte del importe de las. cuotas que por dicha razon exijan. 

CAPITULO XX. _ • ' 

Disposiciones generalese 

ART. 174. Ningun Juez, Tribunal ó Autoridad turbará á la Poli. 
cía en el ejercicio de sus atribQcjottes privativas q!:l~e le señala el arto 13 
del decreto de 8 de Enero, ni se entrometerá en ellas por ningun pretex-
~e ni-moti vo." . - . . . • 
. ,ART. 17 S. ' :Por 'su parte .la. Policía evitará ocasiones de ,choques y . 

de c0mpetencia.s , . qesempeñalldo cO,n .circunspeccion las funciones acumu'" 
-~!ltivas que se le señ~lan en el art .. 14 cel mismo decreto, y allanando las 

, desavenencias ;por me'dio ' de ~ pasos amistosos y confidenciales, siempre que_ 
en ello t;lo pasle?ca el interes "de la· seguridad y tranquilidad que le está 
espc;~i~lmente €n'}:,9fl1end'aclo . 

.í\R ~ . . 17 (j. , ._ Hilpiendo entre Iá~ .. atribuciones acumulativas' de la Po­
licía ~lgLlnas . que i!uegen ser privativas, y que en Madrid lo son en efec­
to' , ,~de. algu)1a· al;t:tQridad, cOffifr.-14 · Policía de la . Pl~za de los T_oros, que' , 
p~rtrnece exolus-iv.ainente· al CtlÍ'regidor, y la de ,los Teatros ' á los Alcal~ 
Qes,4e la){e~l Ca~a·~y Corte, la .Policía general se _abstendr.á de _mezclarse 
en nada de 10 que concierna al orden interior de dicho's espectá~.ulos, sin 
p~rjuic-ioqe 'St¡! ·.d~reéh0, y aun ·de su obligadon de conocer aéqm.ulativa­
~~nte de losj d~~~~ge'pe_s exteriores, -y de imped·irlos antes que s:e' cometan. 
~ .. {\JlT. I77!l ,La PoI.ida · s~ ~{l.cargará espeeialmente d€l· o-rd~n en las 
!u~c.:ion·es ~ de títeres', volatines., ).conciertos públicos, bailes Ide- ·}-a misma 
d~se, y otras ~ua}r€squiera "diversiones que e~igiendo 14 presencia ' de lá 
~~.tQ.ridad "IJO . ~ª}~an hasta ahora i!xcitado la vigilancia par;tic\.uláf ó priva-
ti,ya qe n(ingunª.~ ~ I .: 

r.- ~llT. ~7~ ' "JC@!JloJa autóridad de la ,Poli da, no se. e~tiebde : á juzgar' 
los delitos, los empleados de ella que en uso_ d~ sus ,facultades . aCtl mula 
t¿V3-s. ConozGan p'rev~nt~.vafJ;l.<mte de . alguno, entregarán sin diú.cultad los 
reos á su Juez competente , sjempr~ que ~~te SQbrevenga en .~·l acto de la 
apréhension, y los reclame ant~s de que la Policía . los haya asegurado y 
~mpezaao á· m~Iru:ii' la competente sumaria. Si los reos estáÍ) ya' ~presos por 
los emple·ados de Pplicía ,. no podrán ser reclamados por los J neces compe· 
tentes sino despues~ de 10s o,ho dias que -la Policía puede retenerlos para 
la instruccion del sum-ariQ. " . . 

ART. 179. .si el reo ~prebendido por la Policía en uso de sus facul · 
tades acumulativas, no lo f~ese mas que de contravencion á bandos q re~ 
glamentos, cuya pepa sea solain'eñte ' pecuniaria, el emplea30 de Policía 
qué haya hecho la aprehension tendrá el derecho de exigir la multa que 
el bando ó reglamento señale, aun cuando despues' de incoado el cc:H1o­
~imiento sobrevenga otro Juez que pueda 'ó deba conocer acumulativa­
mente de la contra vencion. 

ART. 18 o. Estas reglas generales sOlÍ particularmente aplicable~ á 
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la Polida de las ferias y mercados púBlIcos: entre estos el del Rastro exi. 
ge una wi.gilancia espe.ciat de la Policía de Madrid, para cuyo desempeño 
cuidará .el Superintendente que haya siempre ·empl~ados de su falDO en 
a.que!. mer<:ado, prontos á evitar los excesos y contravenciones que se co-
meten en' él con fre·cuen_cia. ' ..... : " Jo 

REGLAMENTO DE POLleIA PARA LAS ~ROVINCIAS. 

CA P 1 TU LO ' P RI M ERO. 

De .la di'Vis'ion de Pro'Vindas. . 

AR TICU~O ·PIUMER@. Las Intendencia~ de P olida del ~eino s~n -;rei:ra 
y- dos; á·saber : Aragon, Asturias ., Avilá, Baleares (I~las), Burgos.;, I€;á:­
diz, Canarias (Islas) , Cataluña, Córdoha, Cuenca ,.· Extremadura, 6ati ... 
cia , Granada, Guadalajara, Jaen, Leon, Madrid j ,~Málaga, Mancha; 
Murcia , ',Na vana, Palencia, Provincia'S' Vascongad-as~ ~Salamanca, Safi'. 
tander, Segovia, Sevilla', Sor.ia, Toledo, Valladolid ; V.:ale·nc·ia, Zartforá: 

ART. 2.
0 A la Intendencia de · Pol·icíade Mureta s~ · re'ilnjra la: Pro'" 

vincia maríti'ma de Cartagena, y la ,.ciudad y territ'6rib~ de .Orihuelá / " 
AR T. 3.

0 

. A la Intendencia de Jáen ' se reunirá - láI Caroliná y Nü~l 
Í vas Poblaciones de la parte arta de li S-ibra .... Morena. : .:á :-.. la . de C6rdolSa 

la Carlota y 'sus a·dyacencias"; y á la 4~ Sev-illa la Luisiarm- y s-us an~0s;~ 
Art. 4.

0 

-A' la Intendencia de -Madrid se reunirá"·el JReal ' Sitw;;;~e 
Aranjuez. ' _ .. _ J ' •• c"'~ ;-., . , " ~.; 

ART. 5 .. 
0

• ' En razon del "vecindario 'de -las Capirales) ' iI~ ;la ·-carestíti.'aé 
ellas, de la" ext.ension de ras Provincia.$, :ó de estas mi S-rna-s' drcünstan'Ci4s 
reunidas, se' dividirári las 1ntendenciaS' de Policía en i"treS d~ses , ·sil/ que ( 
esta divis'iOlJ.Jperjudique á 1'.1 ' independencia- de las at-rihudones .. (te' ~caa~ 
Intendente,:"S'e1'án .lnteñdeñcias de primera clase' las de E~ree-lona; Ca:'" 
diz, SeviHá:y Valencia. De segunda las · de :Aragón ., ~:Burgos, CariarIas; 
Córdoba, Extremadura, Galicia, Gra.nada, Málaga, Murcia, T~led~ 
Valladolid~ é Islas Baleares.' .De tercera ' clase las~ dé las d~mas 'Provin-
cias enumeradas 'en el artículo 1 .. 0 

". ~ ~I :,', ¡ . ~ rJ 

A R r. ~. ~ .Las Intendencias de Policía te'fldrán 'el 'número de Subde~ 
legaciones- que se expresa~ en el cuadró ..sigúiente: 

.... _-----....... - . t." .. ~.!" J , 

SUBDELEGACIONES. _ • 
• ~ l", I 

....... _-----
Btmavar-re: - -
Galatayud . 

. Cinco Villas. 
Daroca. 
Huesca~ 

. Jaca. 

Tarazon.a; 
Teruel. 
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PROVINC IAS . 

2S 
S un DEL EG A ClONES. 

I ' ••• o • • {CGa .. ngas de Tineq. 
ASTURIAS •••••• o •••••••••• 

lJon. ' 
. , . . , {Ar~V?]o: . ..,'. 

A VILA. • • • • •••• , ••• • • • •••• • • • • Piedrahita. 

, El 7: d 'd" P ¡ {Mahon . BALEARES. .l.nten ente liesl tra en a ma. lb' 
I Jza . ... 

, Aranda de Duero. 

Lerma. 

BURGOS~ ' . ••••• o" ............. . Miranda de Ebro. 
St~. Doming¿ de la C~Izada. 
Vjl1areayo. . l AIgeeiras. 

CADIZ ................ '. 0. ' / .. .. : : . Jerez de la Fron,.tera. 
San 1 uear de Barrameda. 

CANARIAS. El I~~endente residirá fin Santa{La Ci.udad de las Palmas. 
Cruz de Tenerift . •••... , ..•. o o • • • S. Cnstobal de la Laguna. , 

. • • o' •. Agramunto " • 

CATALUNA ••••••• ' ~ • o • 

Cervera~ 

Figueras. 
tierona. . ... .. . 

Lérida. 
Manresa. 

T~r;agona. 
Tortosa. 
Vich . 

. . ·ÚrgeI. 

I 1 Carlota. 
CORDOBA •••••••••••••••• : •• o ••• Lue,ena. 

- . ~ Pozoblanco. 

e · {Huete. 
UENCA •• • •••• • • • • • • • • " .. ¡ • • o ". . . S el . . emente. 

EXTREMADURA ••• ' . . . . . ... . . . . . . . . . . 

A1cantara. 
Cáeeres. 
Coria. 
Llerena • 
Mérida. 
Plasencia. 
T ru jiUo. 

\ 

Beta [J zos. 

Ferrol. G ALICIA ••• ' ••••• ~ ••••••••••••• 
·lLugo. ' 

t Mondoñedo. 

7 
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PllOVINCIAS. S UBDELEG ACION;~S. ...... ~----..,..,-I~ -

GALlerA ................... . . 

Montereyo 
Orense. 
Santiago. 
Tuy. 
Vigo. 
Vivero. 
AlmerÍa. 
Baza. 
Guadix. __ 

GRANADA. • • • • • o • • • • • • • • • • • • • • • Loja. 

Motril. 
U gijar. 

. . • {MOlina. 
GUADAI.AJARA. • • ~ • • • • • • • • • • • • • • • Sigüenza. 

/ Andujar. 
Alca14 la Real. 

J AEN. • • • • • • • • • • • • • • • • • o • • • • • • Carolina. 

Baeza. 
- '. {Astorga. 

LEON •• • • • •• • . ' . • • • •• • • • • .0 .. • . .. Saha gun. 

MADRID ••••••••••••••••••••••• Alcalá de Henares. 

1 

Antequera. 
Marbella. 

MALAGA. • • • • • • • • • • • • • • • • •• : : • • Ronqa! ,_ o 

. (' Velez-Málaga. 

MANCHA. El Intendente residirá por ahora Ciudad~Real. 

1 

Alcazar eh S. J nan_. 

en Manzanares. · ..... · .... • • ... Villanueva de los Infantes. 

Albacete. 
Cartagena. 

MURCIA. • • • ••• • •••••• • • • • • • ~ • • Lorca. 

Orihuela. 
- . fSang·i~s't. .. _ • 

NAVARRA .... • ••••••• -•• • • -. • • • • • • '1 Tudela. 

- {Carrion. 
PALENCIA •• • ••• • •• • • • • • • •• • r " • • R-ernosa. 

PROVIN:IAS ':.~SC~NGADAS. El Inte-ndentc re- S~ Sebastiano ¡Bilbao. 

s-pdz'ra en Pztorza . . · .. • • • . • .... • . Tolos
a
. 

{CiUd~d-Roddgo. SALAMANCA. • ••••• • • • • • • • ' •••• : • • Ledesma. 

Laredo. SANTANDER ••••••••••••••••••••• 

o {Pedraza. 
SEGOVIA •• • •• • • • • • • •• • • • •• • •• • • Sepú'Iveda. 

1 

Ayamonte. 
SEVILLA •• - ••• • •• : •••• -. • • • • • • • • • • CarmOl;fa. 

o Ecija. 
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SUBDELEG A ClONES. 

SEVILLA •• 

SORIA •• 

TOLEDO. 

VALLADOLID. 

YALENCIA. 

ZAMORA •• 

------____ - ____ .J 

. . . . . . . . .. ..• ' .••••• ·{uosuna. 
trera. . . ¡ Almazan. 

•. Calahorra. 

. . . . . . . . . . 

. ......... . 

Logroño • 

. {Ocaña. 
• . . •. Talavera. 

Medina del Campo. 
Benavente. 
Olmedo. 
Rioseco. 
Alcira.' 
Alcoy. 
Alicante. 

Castellon de la Plana. 
Denia. 
MoreHa. 
Peñíscola. 
S. Felipe. 
Segorve. 

{
Alcañices. 

· . • . Toro. 

AR T. 7· o Cada una de las Subdelegaciopes de Policía :fijadas en el 
artículo anterior tendrá un distrito, al cual pertenecer~h los pueblos de 
los partidos ve~inos, en cuyas capitales no haya ' Subdelegaciones. S. M. 
determinará la e:tension de dichos distritos- con presencia de lo que sobr~ 
ello expongan los Intendentes respectivos por conducto del Superinten­
dente general. 

CAPITULO 11. 

De los Intendentes. 

ART. 8.° Los Intendentes de Policía de las Provincias tendrán en 
ellas las mismas atribuciones que el reglamento de Madrid señala al Su­
perintendente general en su calidad de Gefe particular de ,la Policía de la 
Gorte,. con la diferencia de que ellos recibirán sus órdenes del Superin­
tendente general, á quien darán los dos partes semánales que dicho Gefe 
debe dar á S. M. 

AR T. 9·° Estos partes se dividirán en tres capítulos, intitulados: Se-o 
guridad pública, Espíritu público, Subsistencias. 

En el primero de estos capítulos dará cuenta cada Intendente de las 
violencias de cpalquiera especie com€tidas en los caminos, campos y po~ 
blaciones de su Provincia:. de los medios .que ha' empleado para impedir 
su renovacion, y para aprehender á los reos de las cometidas: de todo lo . 
relativo á reuniones secretas y correspondencias sospechosas de cualquier 
clase; y en fin, de todo lo concerniente á v.agos y mendigos. , 

Ayuntamiento de Madrid



28-
El segundo capítulo comprenderá las noticias relativas á la tenden­

cia del ' espíritu público: explicará de qué manera infhiyen en él las dis-
I 

posiciones d~l Gobierno: indicará las ocurrencias que lo pervierten ó 10 
mejoran: qué efecto producen sobre él las tentativf1s qu'e se hagan, sea 
para corromperlo, sea para dirigirlo: en cuáles pueblos se muestra mejor, 
y en cuáles peor, y las causas . ..que .infJ..uyen en estos re!iuhados. 

El tercer capítulo comprenderá todo lo relativó á la circulacion ó 
movimiento de los granos, á los efectos de la importacion y de la expor­
tacion, al ' monopolio, á la poficía de los mercados, al buen ó mal aspecto 
de las ,cosechas, y á todo ,aquello en fin que pueda cond ueir á que el 
Gobierno forme una idea ~xacta del importante r'amo de . subsistencias, y 
acuerde con la debida anticipacion las medidas necesarias para precaver 
las carestías, que tan funestas son comunmente al reposo público. 

ART. 10. Ademas de los partes ordinarios de que hablan los artí­
culos anteriores, y que darán -1os Intendentes todos los correos, es~arán 
obligados á darlos extraordinarios en los casos de tumulto popular, sub. 
levacion militar, ó descubrimiento de alguna conspiracion. 

ART. 1 lo Los Intendentes formarán desde luego, y rectificarán ca .. 
da año el padron del vecindario de.l sus Provincias, en los ' términos y con 
las precauciones contenidas en el reglamento de Policía. de Madrid; y á 
este fin harán que sus Subdelegados les remitan nota de las matrículas de 
sus partidos respectivos. Del padron general forn1arán los Intendentes un 
resúmen que contenga el número de ha~itantes de ca,?a ?rovincia ~ con 
expresion de sexos, edades'y profesiones, y lo dirigirán cada aoo al Su-
perintendente para su noticia y conocimiento. ' 

ART. 1.2. Para ell.o de Diciembre de .cada año remitirán los In­
tendentes al Superintendente general el presupuesto de los gastos de Po- · 
licía de sus Provincias, y el cálculo de los medios desti~uos á cubrirlos, 
exigiendo para este efecto con la correspondiente anticipacion el presu­
puesto particular de sus Subdelegados -respectivos. En este presupuesto 
se incluirán los gastos de oficina de las Secretarías de la Intendencia y los 
de las Subdelegaciones especiales de Puertos y Fronteras. 

ART. 13. Del 10 al 20 de Enero remitirán los Intendentes al Su­
perintendente general las cuentas pertenecientes al año anterior, que el 
Depositario deberá entregarles antes del S de Enero, y que el Intendente 
hará reconocer por el Oficial de su Secrétaría á quien incumba el exámen 
de las cuentas. 

ART. 14. Los ' Intendentes asistirán al principio de cada 'año,_ y ad~­
mas cuando lo juzguen oportuno, al recuento de caudales de sus Depo­
sitarías, y harán con respecto á los Depositarios lo que con respecto al 
Tesorero debe hacer ' el Superintendente en los casos previstos en el re­
glamento de Madrid. 

ART. 1 S. No podrán los Intendentes expedir pasaportes ni pirmitir 
que los expidan sus Subdelegados ni las Justicias, sino en las hojas im­
presas que á este fin les .remitirá el Superintendente, iguales á los mode­
los números 1, 2, 3, 4. El mismo Gefe les enviará igualmente impre .. 
sas las cartas de seguridad que deban ' 'repa.rtir en sus Provincias, segun el 
modelo número 5. 

ART. 16. Los Intendentes cuidarán de evitar com'petendas con los 
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Jueces, Tribunales y Autoridades de todas clases; y si l i necesidad de 
sostener las atribuciones de su magistratura obliga tal vez á alguno de 
ellos á hacer reclamaciones, las presentará con rnoderacion, las sosten .. 
dr~ sin violencia, y dará cuenta al Superintendente, quien propondrá á 
s. M. el remedio que juzgue oportuno. 

ART. 17. Los Intendentes pueden suspender á los empleados de sus 
Provincias en los casos en que por el reglamento de Madrid está autori. 
zado á hacerlo el Superintendente con todos los empleados del ramo; pe­
ro dando por el primer correo cuenta circunstanciada del hecho al Super .. 
intendente. 

ART. 18. El ,sueldo de los Intendentes será proporcionado á la ' clase 
de sus Provincias en los términos siguientes: 

Los de priméra clase gozarán de . . 
Los de ségu nda ••....•.....•. 
Los' de tercera .. • . ~ • ... ~ •..• :,. 

36000 rs. VD. 

!i 0ooo 
26000 

ART. 19. El signo ostensible .del caracte,r de los Intendentes será un 
uniforme arregl ado al modelo apfob;lqo por A S. ~ M., Y baston con puño 
de oro. Su tratarnientQ será de Señoría. • •... 

/ 

CAPITULO IrI. 

De las .Secretarías de las int.endencias. 

ART. 2. o. Para el despacho de JQS negocios de Policía de las Pro­
vincias tendrá cada Intendencia una Secretaría, de la cual será Gefe in­
mediato, bajo _las órdenes del Intendente respectivo, el Secretario nom .. 
brado por s. M ..• '. . - ,- .., -

ART. 21;' _LOS S.ecretgriQs suplirán á los lntendentes~ en los casos de­
terminados en el '~rtículo 7.° det R~al decreto de R de Enero. 

ART. 22. Las Secretarías ode las Intendencias de Policía tendrán un 
número de Oficiales y depen.dientes proporcionados á la .extension de sus 
trabajos, el cual queda fijado en los términos siguientes: 

Las de primera clase cuatr.o Oficiales, c;uatro Escribientes, un Porte-
ro, un .Mozo de Qficios. ' 

Las ' de seg,unda ,clase tres Oficiales, tres Escribientes, un Portero y 
un Mozo de oficios. 

Las de' tercera clase dos Oficiales, dos Escribientes y un Portero Mo .. 
zo de oficios. . 

ART. 23. Las funciones de ios Secretarios de las Provincias son, con 
respecto á sus-- Intendentes, la~ misV1~s .. qu~ f!n el reglamento de Madrid 
se señalan al . S~cretario de)ª- Superintendencia con respecto al Superin-
tendente general. ~ ~ . e 

ART. 24. El Oficial mayQr de~ c:.ada, Secretaría suplirá al Secretario 
en las ausencias y e"nfermeqad~sof y será ademas el Contador nato de la 
Policía de la Provincia. En est~ .última cualidad sus obligilciones serán las 
mismas que el reglamento de Madrid señala al Oficial Contado'r. 

ART. 2 S. Los demas negociados se distribuirán por el Secretario; y 
las horas de oficina, ~l orden de los trabajos y las demas particularidades 
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interiores ,'se determinarán por reglamentos particulares que formarán los 
Secretarios, y que se ejecutará~ despues de aprobados por los' Intendentes. 

ART. 26. El empleo de Archivero de cada Secretaría estará anejo á 
la plaza de Escribiente mas antiguo de ella. 

ART. 27. Los Oficiales y Escribientes de las Secretarías ?ptarán por 
rigorosa antigiiedad á los ascensos de sus clases y oficinas respectivas. 

ARTo 28, El signo ostensible del caracter público de los Secretarios 
de las Intendencias de Policía será U,O uniforme arreglado al modelo 
aprobado por S. M. 

ART. 29. Los sueldos de los Secretarios, Empleados y Dependientes 
de las Secretarías de las Provincias serán los siguientes: ' 

Secretarías de Intendencias de primera clase. 

Secretario. . . . . . • • • • . . '. . • . .• 2 o o o o rs. v~. 
Oficial .mayor ••.. : .• , ' . . • • • .• 10000 

Oficial 2. o. • , • • • • • • • • • • • • •• 8 ° o ° 
Id. 3.° . .......• o •••••••• , 6600 

Id. 4.° ....•..... • . • o • • • •• 5500 

Escribiente l. o. • • • • • • • •••••• 

Id 
o . . 

• 2 • • • • • • • ••• ' , ' •••••••• 

Id. 3.°. • ..... • · ...... • .. . 
Id. 4.° ................•.. 
Portero ...••......•...•. • . 
Mozo de ofic.ios. . . . . . . . . . . . . • 

5000 

SOoo 

45°0 

Secretarías de Intendencias de segunda cblSe. 
!". 

Secretario. • • • • • • ~ . • • • . • . . . 
Oficial mayor. • . .••• -.••...•. 
Id. 2.0

• • • • • • • • • • • • • • • ~ • • • 

Id. 3. o ••••••••••••••••••• 

Escribiente 1.
0
•• • • • • • • • • • • •• 

Id. 2. 0 ••••••••••••••••••• 

Id. 3.0
• • • • e •••••••••••••• 

Portero ....•.••.... ' ••...• ~ . 

Mozo de oficios. . • . • . • . • • • . . . 

16000 

8000 

6000 

55°0 
55°0 
45°° 
4°00 

3600 

3° 00 

Secretarías de [nte ndencias de tercera clase. 

Secretario. . . . • . • • . • . .. . • . .. 
Oficial mayor ••.......•.•..• 
Id. 2.°-\ .•••••••.•.•••...•• 

Escribierlte l. ~. . • . . . • . • . . . . . 

12000 

660'0 

55°0 
45°0 

.Id. 2.° •••••••••••••••••• , 4000 

Portero mezo de oficios. • . • • • • •• 36 ° ° 
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CAPITULO IV. 

De los Depositarlos. 

ART. 3 o. Las obligaciones de los Depositarios en las Provincias son 
iguales á las que el capítulo nI del reglamento de Madrid señala al Te­
sorero. Las funcio~es que C011 respecto á este empleado corresponden ál 
Su perintendente. tocan á los Int~ndel'ltes con respecto á los Depositarios. 

ART. 31. Las fianzas de los Depositarios de las Provincias serán en 

las' cantidades siguientes. 
Las de~ Depositarios de Infendendas de primera clase. 1 S 0000 rs. vn. 
Las de idem de segunda .................... ' . .. 100000 

Las de idem de ' tercera .. o- • • • • • • • • • • • • • • • • • • • g o o 0 o 

Estas fianzas se darán en fincas saneadas 'y libres de toda hipoteca, á 
satisfaccion del ' Superintendente general, con vista de los~'informes ¿e los 
Intendentes respectivos. 

ART. 32. Los sueldos de los Depositarios de las Provincias serán 
arreglados á la tarifa siguiente: 

Depositarios de Intendencias de primera clase. 1 S o o o 

Idem de segunda .. , . .. . . • • . . . . . . • • . • • •. 1, 2 o o o 
Idem de tercera.. . • . . • . • . • . • . . . . . . . •. 10000 

De estos sueldos deben costear los Depositarios sus gastos de escrito­
rio, y los de Cajeros ó Escribientes si los necesitan. 

A RT. 33. Los Depositarios podrán usar un uniforme arreglado al 

modelo aprobado por S. M. para su clase. 

CAPITULO V. 

De lo~C.0misarios )' Celadores d~ puertas de las Capitales 
~. de Intendencias de prlmcra clase. - -

ART. 34. Las cuatro Capitales de Intendencias de primera clase se 
dividirán ,en cuarteles, de cuya Policía cuidarán Comisarios bajo las ór­
denes de los Intendentes. El número de estos Comisarios se fijará con ar­
reglo á las necesidades de cada localidad, y previo el informe de los In-. 
tendentes respectivos. 

ART. 3 S. En cada una de las dichas Capitales habrá .asimismo el 
número 'de Celadores de puertas que estime necesario el Supe-rintendenté, 

con vista de lo que los Intendet:l~es le expongan sobre el particular. , 
ART. 36. 'Los Comisarios de las ~ Capitáles de primera clase y los 

Celadores de puertas tendrán las mismas obligaciones qt1€' señala á los de 
Madrid el reglamento de la Corte. 

AR T. 37. 'Los dichos Comisarios usarán de un tlniforl11e arreglado 
al modelo aprobado por S. M. para su clase, y un baston con puño de oro. 

ART. 38g Los Comisarios mencionados gózarán del sueldo de 12@ 

reales al año, siendo de su cuenta el pago del Escribiente qtle necesiten 
y'los gastos de escritorio. 

A'RT. 39. L0S Celadores de' puertas de las cdatrb Capitales mendo 
nadas usarán del mismo distintivo que los de las puerta's de Madrid, y del 

sueldo de 4 o Q ducados. 
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CAPITULO -VI. 

De los Celadores de barrlo de las Capitales de Pro'Vlncia. 

ART. 40. En cada Capital de Provincia habrá Ull ,Celador para ca .. 
da uno de los b.~rrios en que esté di vidida. Si hubiese alguna en que no 
esté hecha la division, el Intendente procederá luego á hacerla sobre la 
base de S o o .vecinos poco mas ó menos por cada barrio. 

ART. 41. Las plazas de Celadores de barrio no podrán recaer sino 
en vecinos honrados, que tengan en él un "domicilio de dos años cuando 
menos, y que posean alguna propiedad. ó industria , con que mantenerse. 

A R T. 4 2 • Las fu nciQues .de los Celadores de barrio de las Ca pitaIes 
ae Provincia son las mismas que se señalan á los de Madrid en el regla­
mento de Policía de la Corte;. bien que en las Capitales donde no haya 
Comisarios de cuartel, d~berán entenderse en derechura con sus I!lten ... 
dentes respectivos. 

ART. 43· Los Celadores de barrio de las Capitales de P rovincia 
usarán el mismo di~tintivo que los de Madrid. 

ART. 44. Los sueldos de. los Celadores de barrio de las Capitales 
de Provincia 'serán los siguientes: 

En las Capitales, de primera clase. 4000 rs. 
En las de segunda. " '. . • . . • . .. 35 o o 

En las de ten~era. . . . . . . . • . • •. 3 o o o 

CAPITULO VII. 

De los Supdclegados. 

"" ART. 4,· Los Subdelegados ejercerán en sus distritos las mismas 
funciones que los Intendentes ·en sus Provincias, sin otra diferencia que la 
de recibir las órdenes de dichos Intendentes, y dar á ellos los partes que 
~~ros deben dar al Superintendente general. 

ART. 4 6. Ademas de los partes, que darán cada correo los Subdele­
gados á sus Intendentes respectivos de todas las ocurrencias de sus distri­
tos, se los darán por extraordinario en los casos de sublevacion militar~ 
tum.ulto popula.r, 6 descubrimiento de alguna conspiraciQn: y en estos 
l1lismos casos los darán tambien en derechura al Superintendente, si los 
pueblos de la residencia de los Subdelegados están á menos distancia de 
la Corte q~ue las Capitales ·de sus respectivas Provincias. 

ART. 47· Los Subdelegados que sean Corregidores ó Alcaldes ma­
yores gozarán de una grarificacion de 3 ° o ducados al1uale~, y otra de. 
2 o ° para gastos de escritorio. . 

AR~. 48. Los Subdelegados especiales de Puertos y Fronteras go .. 
znrán del sueldo de 1 S @ reales si residen en pueblos de mas de 1 S @ al. 
tIlas, y si en pueblos de menos vecindario, del de 1 28 reales. 

ART. 49. A los Subdelegados especiales de Puertos y Fronteras se 
les abonarán ·ademas los gastos de sus Secretarias, como está determinado 
con respecto á las de las Intendencias. 

ART. 5 O. Los Alcaldes de barrio harán en los distritos de las Sup-
d 
e 
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delegaciones las func;iones d.e Celadore~de barrio. En las cabezas· de Par-
tido donde no esté hecha la di vision de barrios, la harán los Subdelega­
dos, y dispondrán que se nómbren los, Alcaldes con arre'gIo á la Cédula 
de 18 de Junio de 180 2, sobre la base de 5 p o vecinos por barrio. 

ART. 51. El signo Qstensible del carácter de los Subdelegados de 
Policía será un uniforme an~eglado al modelo aprobado por S. M. para 
su clase, y un bastan con puño de oro. -i. ~ .. 

CAPITULO VIII~ 

De las Secretarías .de las.Subdelegadonú •. 

ART. S 2. En las cab~zas de Partido d.onde sean Subdelegados los 
Corregid'ores y Alcaldes mayores ser,á Secretario de la Subdelegacion el 
del..Ayuntamiellto, y ~l mas 'anJiguo de ellos' si hubiese dós._ " 

ART. S 3. . Los Secretarios de las-Subdelegaciones estarán á las órde­
nes inmediatás de sus Subdelegados, y ejercérán cerca de ellos las mismas 
funciones que los' de las Intendencias cerca de sus Intendentes respectivos. 

ART. 54. A las órdenes de cada Secretario de Subdelega~ion servida 
p-or Corregidores ó Alcaldes mayores, habrá u'n Escribiente para ayudar 
al SeCretario al desempeño d~ su encargo. ~ 

ART. SS. Las Secretarías de l'ls Subdelegaciones especiales de Puer­
tos y Fronteras tendrán un Oficial y un Escribiente J si el pueblo de la 
residencia del Subdelegado no pasa de 1 5 @ ~lmas, y un Oficial y dos Es" 
cribientes si pasa de este número. . 

ART. S 6. . A los Secretarios de Ayunta'miento que 10 sean · de Sub .. 
de1eg, ciones se'fvrd~ por Corregidores ó Alca.ldes mayores se abonará una 
gr~(ficacion de 2 Q o ducados anu;lles. , é igual dotacion se pagará al Es­
crihiente de cada una de dicha's Secretarías. 

/Z AiT. 57. Los Secretarios de las Sub elegaGiones especiales de Puer .. 
/" tos y Fronteras g.ozarán del sueldo de 83 reales si el pueblo de la resi ... 

dencia del Subdelegado pasa de 1 53 almas, y de 660 o si no excede de 
dicho número, 
- ART. $8. El Oficial de una Secretaría de Subdelegadon especial de 
Puertos y Fronteras gozará del sueldo de 5 (;) o ducados J si el pueblo. de 
la residencia del Subdelegado . pasa de 1 5 ~ almas, y 'de 40 o du.cados si 
no excede de este número. . 

ART. 59. El Escribiente ó Escribientes de ~ubdel-egaciones especia­
les gozarán del sueld.o de. 3 S. o o reales si el pueblo pa-sa de 1 58 almas, 
y del de 3 ~ si no excede de este número. 

De los Dpositari~s de las Subdelegaciones. 

ART. 6 o. Los Depositarios de las Subdeleg~ciones podrán serlo los 
de Propios, ó cualquiera otro vecino de buena cond.ucta y arraigo, de la 
confianza del Subdelegado y de la. aprobacion del Intendente. 
'. ART. 6 l. Los Depositarios de las Subdelegaéiones desempeñarán su 
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encargo bajo las reglas y formalidades prescritas para los Depositar,ios de 

las Provincias. 
ART. 62. . Los Depositarios de las Subdelegaciones deberán dar una ' 

.-fianza ' de 40@ reales en los pueblos que no pasen de 1 53 almas, y de 
- . 6o~ reale~ en los que excedan de este número. La fianza se dará en fin­

cas saneadas y libres de toda hipoteca, á satisfaccion del Subdelegado y 
con aprobadon del Intendente. 

ART. 63. A los Depositarios de las Subdelegaciones se abonará por 
via de dotacion el 8 por 100 de las cantidádes que recauden por sí mis­
mos. Por las que reciban de los Depositarios de' los Juzgados dependien­
tes de la Subdelegacion se les abonará- 1 por 100. 

CAPITULO X. 

De los Jueces de los puci;los donde no ha)' Subdelegados -de Policía. 

ART. 64. Los JUe\:es de los pueblos donde no hay Subdelegados de 
Policía desempeñarán las atrihuciones de este ramo bajo las órdenes de los 
Sllodelegad{)s de los Partidos respectivos. . 

ART. 6 s. Los Secretarios de Ayuntamiento, y el mas antiguo de 
ellos en los pueblos donde haya dos, serán Secretarios de Policia en los 
pueblos don dé no haya" Subdelegados. 
" ART. 66. Los Depositarios de Propios de los mismos pueblos lo se;. 
rán de la Policía, gozando por via de dotadon el 7 por 100 de las can~ 
tidades que recauden. 

ART .. 67. Los diches-- Jueces harán en los pueblos de" su residencia, 
y mandarán hacer en los que pertenepcan á su juriscl-i-tcion , todo cuanto 
estan obligados á practicar en las Provincias los Intendentes, y en los Par­
tidos los Subdelegados. 

ART. 68: Sin perj uicio de los dos partes semanales que los Jueces 
deben dar á los Subdelegados de todas las ocurrencias de su término, los 
darán extraordinarios en los casos de febelioJl militar, morin popular ó 
descubrimiento de conspiracion , no solo á los Subdelegados sino á los In.­
,te'ndentes, y aun si lo exige la gravedad del caso ó en ello se gana tiem ... 
po, al Superintendente general en derechura. 

ART. 69. Si o.curren en algun pueblo circunstancias que exijan me­
didas extraordinarias, los Jueces las propondrán al Su perintendente por 
conducto de sus Subdelegados ó Intendentes respectivos, para que aquel 
Gefe promueva la correspondiente resolucion de S. M. 

ART. 70. Los Jueces, aunque dependientes de los Intendentes y. 
Subdelegados de Policía en 10 relativo á las atribuciones de este ramo, no 
dependen en todo lo que concierne al orden judicial y administrativo mas 
que de las Autoridades á quienes los sujetan las leyes antecedentes. 

CAPITULO XI. 

De las matrículas J cartas de seguridad. 

ART. 71. Las matrículas.se formarán en todos los pueblos del Reino 
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en los mismos términos que está dispuesto para Madrid en el capítulo 8. 0 

del reglamento de la Corte. 

ART. 72.. Los Intendentes harán imprimir y distribuir á los Subde .. 
legados, y estos á los Jueces ó Justicias de &US Partidos las hojas de ma­
trícula, y las boletas de alquilo y desalquilo de casas de que habla el ci .. 

tado capítulo del r~glamento de Madrid. Estas últimas no son necesadas 
en los pueblos que no pasen de quinientos vecinos. '~ 

ART. 73. Los Jueces de los pueblos donde no haya Subdelegacion 
enviarán á los Subdelegados, y estos á los Intendentes al principio de 
cada año, extractos puntuales de las matrículas de sus jurisdicciones res­
pecti vas, con los c;uales deben formar los Intendentes el resumen general 
que han de dirigir cada año á la Superiñtend~ncia. 

ART. 74. Los Intendentes, Subdelega"dos y Jueces de sus Partidos 
podrán expedir por solo seis meses las cartas d.e. se.guridad de aq uellos ve­
cinos á quienes sea, gravoso pagar de una vez la retribuciol'l de (uatro rs. 
En tal caso cobrarán solo dos por la carta de seguridad que expidan; pero 

cuidarán de que esta se renueve al espirar el semestre con igual retri'­

bucion. 
ART. 7 S. Las cartas de seguridad de los transeuntes podrán ser ex­

pedidas en las Provincias por dos meseS"', siempre que las circunstancias de 
10.s que deban obtenerlas inspiren confianza..á 105 Intendentes, Subdelega­
dos ó Jueces que deban expedirlas. 

ART. 76. La retribucion de la primera carta de seguridad que se 
, expida á favor de los transeuntes será de cuatro !s. Las renovaciones su-

cesivas serán gratuitas. . 

CAPITULO XII. 

De los Pas.aportes. 

ART. 77. Las reglas fijadas en el capítulo 10 del reglamento de 
M~drid rela~ivas á la expedicion de pasaportes son comunes á las Pro .. 

VIDClas. J 

ART. 78. Los Intendentes de Policía y los Subdelegados de Puer­
tos y F .ronteras expedirán los pasaportes para el extrangero á aquellas per­
sonas á qúienes, en conformidad del reglamento de lvfadrid, debe expe- ,. 

. dirlos en la Corte el SuperinteI)denté general, y visarán los que se expi­
dan por los Capitanes ó Comandantes generales y Gobernadores de pla­
zas en los c.asos en que estos deban darlos con arreglo á la disposicion del 
artículo 87 del citado reglamento de Madrid. 

ART. 79. Las disposiciones relativas á los pasaportes para el extran .. 
gero son comunes al .campo de San Roque. El Subdelegado especial de 
Policía de Algeciras expedirá, en vez de pasaportés, las licencias que hasta 
ahora despachaba el Comandante general del Campo, y cobrará por ellas 
solamente la retribucion que hoy se p~ga, en ~ez de la de 40 reales que 
corresponde á los pasaportes para paises extrangeros. 

ART. 80. Si el individuo que necesita pasaporte para el extrangero. 
vive en un pueblo situado á igual distancia de la residenc ia del Inten­

dente, y de la del Subdelegado especial de s·u distrito, deberá .obtener el 
pasa porte del Intendente. . 

/ 

/ 
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ART. 8 r. Los pasaportes que en conformidad del reglamento de 

Madrid deben ser" visados por los Embajadores ó Ministros de las Poten­
cias á cuyos dominios haya de pasar el viajero, serán visados en los puer­
tos y fronteras por los Cónsules ó Vice,ónsules de las mismas Naciones 
donde los haya. 

ART. 82.- Todo pasaporte para el e~trangero debe ser visado por el In­
tendente ó Subdelegado del Puerto ó Frontera por donde salga el viajero. 

ART. 83. Los españole$ procedentes de paises extrangeros deberán 
presentar al Intendente ó Sub'delegado del Puerto ó Frontera por donde 
entren, el ~bono de su conducta política -expedido en lo~s términos preve· 
nidos en el párrafo segundo del artículo 13 del decreto .de 8 de Enero. 

ART. 84. Ningun extfangero será admitido en el Reino sin el cor: 
respondiente pasapo.pte, el .cllal .deberá venir visado de los Embajadores, 
Ministros, 'CónsuLes ó Vicecónsules del REY, si elextrangero procede de 
_ci~dades ó pueblos donde los haya, ó pasa por lugares ' donde exista al. 
guno de est-os agentes españoles. 

ART. SS. Los extr.angeros que entren en el Reino ó salgan de él 
estarán obligados á presentar ~us pasaportes al Intendente ó Subdelegado 
de Policía de las Fro~teras ó Puertos 'por .donde entren .ósalgan , el cual 
los refrendará mediante una retribucion de 8 reales. ·El Intendente q 
Subdelegado ll.evará un registro particular ,en que consten .tod~s las cir­
cunstancias de ·estos refrendos. 

ART. 8.6. Igual presentacíon .deber..án hacer 10sextrangero5 en cual­
quiera pueblo ,del Reino .donde hayan ·de residir 'mas .de 've'inte y cuatro 
horas. Estos ·refrendos no estarán .sujetos .á retribucion. 

ART. ,87. Los ·Capitanes ó ·Coma.ndantes gene:rales" 105 '.Gobernado­
res de plazas, la Di,putacion .de 'Guipúzcoa, y las demas~;i!\utoridades que 
envirtu,d .de las leyes anteriores podian .expedir pasaportes para el extrall' 
gero, .quedan -relev.adas de este encargo. 

ARTo. 88 . . Por la expedicion de los pasaportes 's·e <:obrarán las retri- ' 
huciones .señaladas ,en el decreto de 8 .de Enero. Las refrendaciones serán . . 
gratuitas. A los pobres de solemnidad se les expedir.án gratis los pasaportes .. 

ART. 89 • . A los arrieros y tragineros se les expedirán los pasaportes 
n por seis meses. Por ~el m1smo espacio de tiempo se les expedirán á aque­

llos que tengan ocupaciones habituales .ó frecuentes en un punto distante 
mas de seis leguás de su domicilio. U nos y -otros estan o-bligados á hacer 
los refrendos que ~e previenen en los mismos pasaportéS. A todos los 
dernas que soliciten pasaporte se les dará uno cada vez que hayan de em-

, prender un viage, cualquiera que deba ser su duracion. 

CAPITULO XIII. 

De las fondas, posadas, cafés J dcmas casas públicas. 

ART. 9 o. Las disposiciones contenidas en los capítulos J 1 Y 12 del 
reglamento de Madrid relativas á las posadas públicas y sécretas, fondas, 
cafés y demas casas públicas son comunes á los establecimientos de la mis­
ma clase en as Provincias, exceptuando solo las pertenecientes a las cuo­
tas que deban pagar por las licencias. 
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ART. 9 I. Estas cuotas se fijarán con arreglo á la tarifa siguiente: 

Por la licencia para abrir una posada 
pública •.•..•...•......•.. 

Por ·id. para una posada secreta ..... . 
Por id. para una fonda .......... . 
Por id. para una hostería ..•...... ! 
Por id. para una pastelería. . . . . • • ... 
Por id. para un 'café con botillería .•.• 
Por jd. para establecer botillería ó alo-

, • l' c" r _ .. )erla SIn cale ...•..•... ......• 
Por id. para una tienda de v.inos gene-

~. tosos. . . ~ . '" . . . -: . . . . . . . . . . . . 

Por id. para establecer una taberna ••• 
Por id. para establecer un bodegon ••.• 
Por la licencia para establecer un Vi llar . 
Por id. p'ara establecer un juego de pe .. 

lota ó de bochas. . . . . • • . . • . . • 

Intendencias Id. de 2. a 

de l. a clase. clase. 

80 ....• 7°· 
S o. • . · . 4°· 

16o •.... 13°'· 
80 ..••. 7°· . . 
60 •.••• - S°: 

16o ..... 13 o. 

S o. • . • . 4°· 

80 .. ... 7°· • . 
80 ...•• 7°· 
5 o ••• • • 49. . -. 
8 o ..... 7°· 

S o .... · • 4°· . . 

Id. de 3.a 

clase. 

60 

3° 
100 

60 

4° 
100 

·3.0 

60 

60 

3° 
60 

3° ........ 

ART. 92. Las Capitales de Subdelegacion especial de Puertos y 
Fronteras serán consideradas para el pago de las retribuciones fijadas en e~ 
artículo anterior como Capitales de Provincia de, tercera clase. 

ART. 93 . . En las Capitales de Subdelegaciones seryidas--por Corre­
gidores ó Alcaldes mayores se pagará por las' enunciadas licencias la mi­
tad de lo que, con arreglo á la . tarifa del "artículo 91, debe pagarse en 
l~s 'C;apitales d~ ~rovincia de prime;a clase; y lo mismo sucederá en los 
pueblos cuyo vecindario llegue á IO@ almas, aun cuando no sean Capi. 
tales de Subdelegacion. . 

ART. 94. En los demas pueblos del Reino, cuyo vecindario pase de 
mil almas, la retribucion por las enunciadas licencias será la mitad de~ la 
señalada á las Capitales de Provincia de segunda c1as~. E.n los pueblos 
que no lleguen á mil almas se pagará la mitad de la cuota . señalada á las 
Capitales de Provincia de tercera clase. 
_ AR T. 9 S. Estarán obligados á obtener las licenciaS' y pagar la retri­
hucion de que, ~ablan los artículos anteriores, las personas -en cuyo favo.,! 

. se rematen por-Iqs pueblos los puestos de vinos y licores, sea para el pago 
de sus encabezamientos con la Real Hacienda, sea como atbitrio munici~ 
pal aprobado por la Autoridad competente. 

CAPITULO XIV. 

De los Carruages públicos. 

'; ART. 9 '6. Las disposiciones contenidas en el capítulo 13 del regla­
mento de ~adrid sobre los carruages públicos son comuqes á los de las 
Provincias, exceptuando solo la perteneciente á las cuotas que deben pa .. 
gars e .por las licencia5. j 

10 
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ART. '97. Estas cuotas se fijarán en las Provincias con arreglo' á la 

tarifa ~igui~nte: 
CAPIT ALES DE INTENDENCIAS. -- -------------~ 

, De La cIase. De 2. a 

Por cada coche de camino de seis á siete 
mulas. . • . .. . . . . . . • • . . . . .• 80..... 70.... 60 

Por id. de cuatro á cinco. . . . . . . . . . . 6 o. . . • • S o. . • • 40 
Porid.dedosátres ..••..•..•.• 4°. < .•.. 30 .. -•• 20"' 

Por cada calesin •••... ¡, • • • • • • •• 2 S· . . . . 2 o. • . . 1.5 ' -~ 
Por cada tartana ..... '.- . . • . . . . •. 2 S.. . . • 2 o .. '. : .,} 5 

ART. 98. Las Capitales de Subdelegaciones especiales de Fuertos y­
Fronteras serán consideradas, p~ra el pago de las retribuóones fijadas' eQ. el 
artículo anterior como Capitales de Provincta' de tercera clase. ' ;.. 

ART. 9 ~. - En las, Capitales de SubdelBgaciones· sCfvidas por Corregr- ' 
dores ó Akaldes mayores se exigirá por las licencias de .1 ·os-~carruages pú~ 
blicos la mitad. de, la cuota feñalada á las Qapitales de Provincias de ' pfi' .. 
mera clase;. y lo lJ1i~mo sucederá en los pueblos cuyo · vecindario ll~gue: 
á 108 almas, aunque no sean Capitales de Suhdelegacion. ~¡ • , . ' 

ART. 100,. "'En los .demas :puebIGs·. det Rein@ la- retribuGÍon por lás,.¿i ... 
chas licencias seJá la mitad de la señalada á las Capitales de Provincia de 
segunda clase~ 

CAPITULO XV. 

:pe las lt'cencias para usar armas, cazar y pescar . . 
I 

. ART. 101. Las dispósiciones cont€nidas en el capítul~ xrv del regla; 
mento de Madrid para usar armas, cazár y pescar ,s~ r eo!uunes á lá$ 
Provincias. - ~ 

ART. 102. Por las licencias para usar armas no prohibidas se paga'ni 
en todo el Reino la misma 'retribucÍon qué 'efi Madrid, exceptuando á-los 
habitantes 'de- los caseríos ai.slado~~.; que las necesiten para defensa de s~s 
propiedades. Estos, aunque exentos del pago oe la reidbucion, no lo 'es~ 
tan de la obligacion de tomar' 'las liéencÍas, y de sujetarsé á las_ dernas for-
malidades que exige el reglamento de' Ma'd'rid. · - .! ~ -

-:.:!ART. 10 3.! Por las licehcias para cazar se pagará ; ,a-demas de la ~re­
tlribücion corres.pondiente al- usó de ~rmas, la cuota de (j o reales en 1:0~~ 

\ dos ')~os pueblos; del Reiqo que pasen de 108 almas. ~ñ , los 'que no pa ... 
sén de este númer,o la retribucion' será solo de 40 reales. En estos últimos 
pueblos los cazadores de ofido pagarán solo .20 reales ... '! -' -~ ' . , . 

ART. 104. Los habitantes de los caseríos aislados ú otras propiedades 
rurales exentos del pago de Ja ... retribuciQn GOnespondiente al uso de ar­
mas, no lo estan de la que corresponde á las licencias para cazar, por las 
cuales pagarán siem'pre 40 reales·, aun cuando. el pueblo de que depen­
dan los caseríos que habiten exceda de IO@ almas. 
: ART. 10 5 . . -La.s licencias para pescar se concederán como-en Madrid, 

pero con sola.1a retribucion de .20 reales. Esta será de ' la mitad para los 
pescadores de oficio, siempre que no este_n rnatric.:ulados para -el servicio 4.:1e 
la Marina, en cuyo caso las obtendrán grat'Ís. -. , 
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'ART. 106. Todas estas licencias se darán por la initad del tiempp que 

deben durar respectivamente á aquellos á quienes sea gravoso pagar de 
una vez el importe de la retribucion. En tal caso no se pagara por ellas 
mas que la mitad de la cuota, debiendo satisfacerse la otra mitad cuan­

do se renueven. 
CAPITULO XVI . 

. De las Ucencias para 7Jcnder mercancías por las callts, ,ejercer 
otras profesiones ambulantes. 

ART • . 1°7. Las disposiciones contenidas en el capítulo xv del regla­
mento de Madrid son comunes á- las Provincias, menos en lo relativo al 
pago de las retribuciones. 

ART. 108. Estas retribuciones serán iguales en las Provincias á dos 
tercios de las señaladas para Madrid. 

'ART. 1°9. Las compañías ~de 'cómicos ambulantes ó de la legua, y 
las que durante los veranos suelen formarse de los actores de las Capitales 
de Provincia para trabajar en los pueblos de la misma, no podrán dar re­
presentaciones sin. previa licencia de la Policía, por la cual pagarán una 
retribucion de 40 reales. Esta licenc¡a debe sacarse, y la retribucion ier 
satisfecha, en cada . pueblo dond,e las dichas compañías quieran trabajar. 

CAPITULO XVII. 

De las cOffJra'Venciones , penas. 

• 
ART. 110. -Lás disposieiones conteniOa's eri _ el capítulo XVI del re-

glamento de Madrid son comunes á las Provincia,s, salvas las ,modificacio .. 
nes contenidas en los artículos siguientes: 

~. 

ART. 1 r fe' La obligacion de dar parte á los Celadores ó Alcaldes 
de barrio de' los forasteros que cada vecino hospeda en su casa, ó de los 
criados que recibe ó despide, no se extiende á los habitantes dé los pue­
blos donde no hay ni puede haber Celadores ni Alcaldes de barrio,' por 
no pasar de S 00 vecinos su poblacion. Sin embargo, ninguno de dichos 
vecinos podrá hospedar, en su casa á ningun 'fora~tero, si este no lleva pa-

' saporte Ó carta de seguridad, segun la distancia de que pr~ceda, ni de .. 
jarle permanecer si el forastero no se presenta á la Justicia en el térmi ... 
no de las veinte y cuatro horas inmediatas á su -llegada. 

ART. 112. Las multas por las contravenciones á los reglamentos y­
bandos de Policía se arreglarán en las Provincia's á la escala sigurenté: 

En las' Capitales de Provincia de primera clase ,la multa será de una 
cantidad igual á las tres cuartas partes de la señalada para Madrid. 

En las de segunda €lase, de dos ten~eras partes. 
En las de tercera clase y Capitales de Subdelegacion especial de 

Puertos y Fronteras, de la mitad. 
En las Capitáles de Subdelegaciones que no sean de Puertos y Fron­

teras, . y en los pueblos cuyo vecindario lle-gue á IO® almas, aunque no 
sean Capitale~, de Subdelega~ion, de una tercera parte. 
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.En los demas pueblos que pasen de mil almas, de una , cuarta parte. 
En los pueblos que no lleguen á mil almas, de dos ducados. 

ART. 113. Exceptúanse de la disposicion del artículo anterior las 
c~ntravenciones relativas al uso de armas, que en las Provincias serán cas­
tigadas con la misma pena que en MadI id. 

CAP ITU LO XVIII. 

De las rondas. 

ART. 1 14. - En las 'Capitales de Provincia y Puertos pe mar donde 
haya Subdelegados especiales de Policía estable):erán los Intendentes ó 
Subdelegados respectivos una ó mas rondas permanente~, segun las nece-: 
sidades de la .localidad. < > ' 

ART. lIS. Estas rondas estarán esp-eciaImente destinadas á velar 
por las noches e~ que no se atente al reposo y seguridad de IQS habitan-
tantes. < _ ~ 

ART. 116. Cada u.na ,d~ estas rondas se compondrá, de un Sargento 
y cuatro Soldados de los Cuerpos de la guarnicion, Y. s,erámandada pox: 
un Cabo de-Policía, que lo será un Alguacil de la ~onfianza del Inte~ ... 
dente ó, Subd~legado. ." 

ART. 1 17. Para el régimen, servicio y dotflcion de dichas rondas 
formará cada Inte-ndente una instruccion, que empezará á regir luego 
que haya obtenido la apróbadon del Superintendente general. 

CAPITUL@ XIX. 
f('\ 

Del- .mod~ de imponer J distribuir las multas, y de la "Vespo1zsabiHdad 
de los empleados en la Policía. 

ART. 118. Las disposiciones de los cap.ftulos XVII y XIX del regla­
mento de Madrid, relativos -al modo de imponer y distribuir las multas, 
y á la respons~bilidad de , los eJ;Ilplead~s en la Policía, son- comulles á las 

Provincias. 
ART. I - ~9' Los Intendentes harán justicja inmediatamente á todas 

las reclamaciones que se les dirijan; ' y las personas agraviadas por las dis­
posiciones de . ellos ,podrán acudir en q~eja al Super,iñtt;ndente general, 
~ue la tornará -en consideracion sin el menor retardo. 

ART. 120. En el caso en que la queja dada á un, Lntendente apa-
-rezca justa, y sea de tal naturaleza qqe, con arreglo á la~ disposiciones 
del ~apít,ulo XIX del reglamento de Madrid, deba el empleado acusado 
perder su empleo, el Intendente procederá á suspenderlo, y dará cuenta 
al Superintendente', para ,que con arreglo á la clase de la- p.ersona, pro~ 
n~ncie por sí la destitucion) ó la proponga á S. M. 

CAPITULO .XX. 

ART. 121. Las disposiciones generales contenid-as en el capítulo, úI .. 
timo del reglamen~o de Madrid son cOnltunes á las Provincias. 

I 
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ART. 12.2.. La d'isposicion del artículo 1 80 del dicho reglamento, 
relati va á la vigilancia particular del mercado del Rastro, es aplicable en 
las Provincias á los mercados permanentes muy concurridos, que ~xijaQ 
una vigilancia especial de la Policía. 

Lo que de Real orden participo á V. para su ~nteligen&ia y cum­
plimiento en la parte que le toca. Dios guarde á V. muchos años. Pa-

- Jacio ~o de Febrero, de I8~4· . 

• • 

Francisco Tadeo de Ca/omara,. 

11 
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MODELOS 

, 

PER TENECIENTES AL REGLAMENTO 
\ 

DE POLICÍA DE MADRID. 
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PUERTA DE ) 

El Celad'or de Policía de ~st~ . p'perta ha re:Qi.bido .de . '.' 0:...r 

en 

de 182 

._- - el Pasa:porte-~ue' se- te-despach6 

á de 

para presentarlo al Señor Comisario del Cuartel de 

que vive calle de numero 

donde deberá concurrir el interesado dentro de .veinte y cuatro horas en solicitud 

de Carta de seguridad para permanecer en la Corte, ó recoger el Pasaporte visado 

yendo de tránsito; l? que podrá verificar desd~ las once de la mañana á la una 

del día. Madrid de de 1 8 2 

El Celador de Policía. 

Gratis. 
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Madrid de 

Cuartel de Barrio de 

Nombres. 

(PADRON GENERAL) 

Calle de Núm. Cuarto Manzana 

Tiempo de resid~ncia_ · ' l " De'ti~O Ú otupacipn. '1 
--r '" --. -'j~--_---oI,"", 

,J " 1 :: . 

·;\~¡;'c.,r~ ' ~ 
¡,.. -~ ~ 

... r'''' ~ . ~) 

~r rs;. 

~ .. , 1 

/ 
I 

Firma dd inquilino principal 

--

Nombres 
y dneno ( 

qUI 
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ana 

i.dencia. 

-------"-'"-.... __ #" 

Madrid de (PADRON DE FORASTEROS) 

Cuartel de Barrio de Calle de 

Nombres del forastero, Edad. Estado. 
y dueño d~ la casa en 

que vive. 

Empleo Ú ocupacion. 

~---------!.----- ----- -----------------

Núm. Cuarto Manzana 

I , d Destino de donde vie- Tiempo de su resi- Tienen o no Carta e 
nene denda. seguridad. 

----------I--------------~,---------

I 
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Nú-
mero. l':';UWfl';';I-I."J Er.taaa. Destino' Ú ocupaéion. Natunáleza. 

Madrid. 
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INDICE GENERALo 

Apellidos. 
I _____ N_, O_IDo::-b_re_S_._ .................. / Manza:_I ___ c ... a,_sa_n_Ú_ID_. __ 

" 

.. 
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INDICE DE FORASTEROS. 

'i\.pellidos. Nombres. Manzana. 

- f'i\ 

Casa núm. 

1----------------= 

I 

( 
( 

Este i 
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Sftot!elo 5r.0 7: 
...... _--..... ""----_#' 

Mat(lrid de ( P ADRON GENERAL) d~ I 82 --
"-

Este inquilino ña vivido en el cuartel de 
núm. cuarto manz • 

calle de ,"1 Se muda hoy al cuartel de 
núm. cuarto ' manz. . : 

calle de 

---------------~----.----~----~ I Estado.l Nombres. Edad. Naturaleza. Destirro Ú o¡:::upacion. Tiempo de residencia. 

~~~'------~~--I------------

Firma del Celador d~ ba1'rio. 

1, 
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REGLAMENTO DE POLICIA · DE MADRID. -

CAPITULO VIII. Art. 68. Ningun dueño ó administ.rador de casa podrá entregar á nadie las · 

llaves de ella, sin que el nuevo inquilino le presente una boleta in1presa del 

Celado'r del barrio de su último domicilio. Esta boleta será conforme al lllodelo 
, o 

llum. 7· 
Art. 69. Los dueños ·ó adlninistradores dé las casas t-ecojerall las boletas .. a'"e 

que habla el artículo anterior, ' y las presentú'a al Celadór' de su barrio. 

CAPITULO XVI. Art. 1 3 6 . El dueño ó Administrad~r de -casa que entregue á un nuevo inqui.-
lino las llaves de ella, sin que este le preSe¡1te la -boleta Ílnpres.a del Celador del 

barrio de su últiIno domicilio, y el que hahiéndola recogido no la pase al Ce: 

lador de su barrio, pagará una multa me veinte ducados. 

NOl 
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el 
:10 

de 
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le! 

81toJeIo tJr. o B.o 
.... _---"""'"'--------~ 

Céaula para criados que varían de amos. 

'~~~--~---------~---~--.. ~------~ 
BARRIO DE 

I NO,mbr.e del. Sl.!geto \ 
Nombre y naturaleza. Edad. . a qUlen SlrVlO. Calle: ________ -------------l------ ;-----------~l~~. ~. ---------. 

I Desde y hasta qué tiempo ha 
. servido. 

Ayuntamiento de Madrid



REGLAMENTO DE LA POLleIA DE MADRID. 

CAPITULO VIII. Art. 7
2

• Los criados de cualquier sexo que pasen á servir de una casa á 
otra ' estarán obligados á presentar á sus lluevos amos una boleta del Celador del 

barrio que dejan, la cual pasarán los amos al Celador de su barrio para la cor-

respondiente anotacion. 
CAPITULO XVI. . Art. 1 3 5. El que admita un criado sin pasar al. Ce1ador de su bardo la boleta 

que dicho criado debe presentarle del Celador del barrio que .deja, pagará una 

multa de diez ducados; y los .criados que en el dia que salgan de las casas donde 

servían no recojan la boleta <del CeladGr odel BarJ:ÍQ, p<\garáll cuatro ·ducados de 

multa .. 

/ 

I - , 
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filtolelo tJr. o 1 o. 

Son ' 

r • POLlerA GENERAL DEL REINO. 

Como Tesorero principal de la Policía general del Reino, he recibido del Co-

misario del cuartel de la cantidad de 
rs. Vll. á cuenta del 

total de las cédulas de seguridad que le han sido entreg~das para su cuartel res­

pectivo; sirviendo este recibo provisional para su· resguardo hasta que se l~ fran-

quee el finiquito correspondiente. Madrid de de 1 8 .2 

El Tesorero przncipaJ. 

rs. vn. } 
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Co ... 

t del 

res­

Tan-

fíltod'elo Br.0 1 1. --..... ----..... ---...---,,-
t' 

TESORERlA . DE LA POLlelA GENERAL DEL REINO~ 

Como Tesorero principal de la Policía general del Reino, me hago cargo de la 
cantidad de 

que ha puesto en las arcas pe esta Tesorería el Comisario del cuartel de 

importe de las C~artas de seguridad que 'ha franqueado á los ve-
o .J 

cinos _ de Sll cuartel, con arreglo al Real decreto de 8 de Enero de 1 8 2 4 Y al 

Reglalnento de Policía de esta Corte, perteneciente al presente año de la fec~a. 
Dado en Madrid ' á de 1 8 2 

¡ 'El Tesorero principal. 

T Ol11ose razon. 

El Contador. 

I 
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REGISTRO N.~ 

SEN A S. 

Estatura 

Pelo 

Ojos 

Nariz 

Boca 

Color 

Id. particulares 

Cédula de seguridad para residir en el cuartel de 

Provincia de 

del mes de 

su ocupaciOll 

natural de 

residente en Madrid desde 

de edad de y 

, 
numo 

que vive en la 

del barrio de 

puede pernianec~r en esta Corte por 

tiempo de Y esta Carta de 

seguridad vale mientras viva en dicha casa, ,pues debe pedir otra si 

muda de habitacion. 
Madrid . de de 1 8 2 

El Comisario del cuartel .. 

Firma del portador, ó del que le 

abone si no sabe firmar. 
Pagó cuatro ·reales. 

Gratis por ser pobre. 

. 'ilto 

----
SUPERIN 

F 

~ '-

Señas 

Edad 

Estatl1r~ 

Pelo 

Ojos 

Nariz 

Barba 

Cara 

Color 

Valga p. 
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8/torlelo ~o 13 . 
• b ____ ---~--____ ~~ 

SUPERINTENDENCIA. GENERAL DE 

POLlcrA DEL RErÑo • . 

---~------~~--------~-~ 

------------~----------~ 
Señas generales del Portador. 

y Edad 
en la 

io de 

! por 

ta de 

¡tra si 

Estatura 

Pdo 
Ojos 

Nariz 

Barba 

Cara 

Color 

Señas particulares. 

Firma del Portador. 

¡ . 

• 1 

Valga por' 

PASAPORTE P4..RA EL INTERIOR. 

DON 

, 
. .,-, 

/ 

Concedo' libre y seguro Pasa porJe : á 
;¡.; • 

para que via recta pase á , 

donde deberá presentar este para su refrenda'Cion*1 como tambien 

~ los Intendentes y Subdelegados de Policía ~de los pueblos donde 

pernocte; y eú,cargo en nombre de S. M. '( que Dios guarde) á 
las Justicias del Reino y á las 4utoridades militares q~le 110 le 

pongan impedimento alguno en su viage sin fundado motivo. Dado 

en Madrid á. de de mil 

ochocientos veinte y 

Firma del Superint¡ndente. 

Firma del Secretarioa 

Derechos cuatro reales. 

Gratis por ser pobre. Va sin "enmienda. 
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Se expresará el nembre, apellide, edad, uaturaleza pe cada Ulle, y de lo.s criades que le acempañen: 

si traen pasaperte, y el pueble de su domicilie. Y se ' encargará adeluas á los huéspedes la obligacion de 

presentarse á la Auteridad cOlnpetente. 

Ayuntamiento de Madrid



"'----------------~ 

POSA_DA SECRETA Ó DE CAB'ALLEROS. 

~so-

Parte de la admision de huéspedes. 

que tiene casa 

de" Posada con Hcencia en la calle de 

r casa nun1ero barrio de manzana 
pedes 

cparto da parte que en este dia ha adluitido en ella 

á 

procedente de 

y el motivo de su venida es 

Le he prevenido .la obligacion de presentarse á la Autoridad 

competente para obtener la licencia de permanecer en esta CO,rte. 

Madrid de de 182 

Ayuntamiento de Madrid
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Parte de la salida de forasteros en las Posadas, Fondas y ·Mesones. 

Madrid de ,de 182 

El dueño ~e titulad de 

en la calle de 

\ casa ,núm. manz. . ~ cuartel de 

da parte de haber salido en este" día para los destinos que se expresa. 

rán los sugetos siguientes: 

Ayuntamiento de Madrid
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p o S A D A s E.··C ·n, E'T' A ·', DE · C' A B A L L ~ Ros. 

P arte de la salida de huéspedes. 

'--------------------------

que tiene casa de posada con li-
\. 

cencia en la calle de barrio de 

I , 

casa numo manz. cuarto 
I 

da parte de haber . ~ 

presa- saHdo huesped 
.. .(.... . J 

de quien dí cue~~a en de de 182 

para 

Maillid de 

Ayuntamiento de Madrid



fftot!elo vr. o 1 8 • 

Comisa~ía de Policía del cuartel de 

ha satisfecho la multa de 

ducados por il1fra¿~ion de los bandos de Policía, segun 

resulta cirCullstallciadamente del libro de registro de multas de esta 

Comisaría al folio 
f numo 

Madrid de 182 PE 
El Comhario de Po/icla. 

Ayuntamiento de Madrid
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PERTENECIENTES AL REGLAMENTO 

DE LAS PROVINCIAS. 
~ 

l'1'l\ 

\ ~ 
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INTEN 

PRO 

----=-

~ 
~ 

Ser. 

, -Edad 

~~ ~statl 

Pelo 

• Ojos 

Nariz 

·Barb~ 

Cara 

COlOl ... , 

-, 

Valg 

Ayuntamiento de Madrid
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INTENDENCIA DE FOLIGIA DE LA 

!~ovn~:C~A D~____________ P ASAPOR~J> ARA 

~-------~----------~--
Señas generales del Porlador. 

1lstatura 

Pelo / 

Ojos 

Nariz 

Cara 

Color 

_ r'I 

Señas particulares. 

l. 

Firma -d~/ Poriad~~. 

I 
DON 

__ Intendénte/ de Pol1cía;de esta Provinciá' 

. C01)cedo "liote -y. seguro J'~saporte á 

para'. que via recta .pase: á~ 1 -\. ~ ... , . 

! , 

; . 

:donde ' deberc1 preselltar- ~ste I?ara su refrendacion, conlO tam ... 

bien '~ los Intendentes y ' Subdelegados I d~ Poli da de los 'pue­

blos donde pe.vnocte; y encargo en nombre de S. M. (que Dios 

guarde) á las ff usticias de11 Reino y á las Autoridades militares 

~ que no le ·. pongan impedimento algullo ,ell su\ viage, sill¡ funda-
do motivo. D'ado en . '.. .! .. n· . . ~ ..... ~,í .. '- de 

de mil ochocie11tos veinte y 

.1 ...... - _ "Fir1fi~ ··dil lntfn-aente. 

P ag6 vll-atf'O' tiales. 

Gratis por ser pobre;' 

Ayuntamiento de Madrid
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"'------------~ 

/INTENDENCIA DE 

rr 
EL INTERIOR.~ . 

, ~ l' -, '----_ ..... ,.,..----.,,-
Señas generales del Portador. I 

DON 
Edad 

Estatura 
(, 

Pelo 

Ojos --

Nariz 

Barba 

Cara 

Color 

Señas particulares. 

_ _ _ o ••• -......;,.,..--~ ___ • " __ o 

') . Sundilegado. de" Policja en esta 
~ 

j, 
y su Partido - ¡ 

.. : -

. Co~lcedo : libre y seguro Pasaporte á 

1 
! , 

para~-q:ue via re_ctá' pase .á; '~" J ¡: l 
" , 

, . -donde.j deberá pt~~eilfar- :esíe: Rara su refrendacion, como, tam .. 

bien á los Intel1de:nte$ Y' StlbtIelegaQos de Policía de los pue­

pI9.~ d~nde . p~.nl'locte; "y..encargo en nombre de S. M. (que Dios 

g~a¡rde) á la..&.! J Q~tjcias' del Reino y á las Autoridades militares 

". " ',/ ' r" ! ~ t I "1 ¡ .•. '- qJIS! ~ .g.O le" p011gan impedim.~,nFo alguno en su viage, sin funda-
-Firma ( dd Portad()r. - " ~ o " , 

do m0tivo. U4do en . < á . . de 

de mil ochocientos veinte y 

~ -: ... Firma '.del SZ6b.dtleg ado. 

Firma· del Se~r¡tari(). 

Valga por Pagó ~uatr(); Y;f~les •. 

Gratis por ser pobrf _ 

Edé 

Est/ 

Pe!( 

Ojo 

Nal 

Balí 

Cal 

Col 

Ayuntamiento de Madrid



tm .. 

ue­

>íos 

lres 

lda­

de 

\ . 
INTENDENCIA DE POLlCIA DE LA 

!ROVINCIA D~ __ ....... ~__ PASAPORTE PARA r!~", EL INTERIOR. 

'------~----------~------' 
Señas generales del Portador. 

Edad 

Estatura 

Pelo 

Ojos · 

Nariz 

Barba ' 

Cara 

Color 

Señas particulares. 

Firma del Portador. 

-, 

Va!ga por 

por S. l\tI. de esta 
gado de su Policía. 

Concedo libre y seguro Pasa porte á 

para que· via recta pase á 

y encar-

donde deberá pres,entar este para su refrendacion, como tam­

bien á los Intendentes y Subdelegados de Policía de los pue­

blos dqnde pernocte; y encargo en nombre d~ S. M. (que Dios 

guarde) á las Justicias del Reino y á las Autoridades 111ilitares 

'que no le pongan impedimento alguno en su viage; sin fun-

dado lllotivo. Dado en :á de 

de mil ochocientos veinte y 

Firma ~el Juez encargado de la Policía. 

Firma del Sec?etario. 

P ag6 cuatro 1'eales • . 
, ) 

, Gratis por ser pobre. Va sin enmienda. 

Ayuntamiento de Madrid



""--__ --___ --~,J 
INTENDENCIA DE POLlerA DE LA 

!ROVINCIA D~"",,:":=--___ ~ PASAPORTE PARA EL -INTERIOR. 

~----------~-----.. ----' 
Señas generales del Portador. 

Edad 

Estatura 

Pelo 

Ojos ' 

Nariz 

Barba 

Cara 

Color 

Señas particulares. 

Firma del Portador. . 

Valga P01" 

Alcalde Pedáneo 
de este lugar ,_y encargado de su Policía. 

p,ara que via recta pase á _ 

donde deberá presentar este para su refrendacion, como tam­

bien á los Intendentes -1 Subdelegados de Policía de los pue­

blos donde pernocte; y encargo en nombre de 5.. M. (que Dios 

guarde) á las Justicias dd Reiho y á las' Autoridades lnilitares 

'que 110 le pongan impedimento alguno en ~u yiage, sin fun-
dado lnotivo. ·Dado en á de 

de mil ochocientos veInte y 

Firma del Alcalde . . 
f:> 

Firma del Secretario., 

Pagó cuatro 1"eales. 

Gratis porJ ser pobre • . 

Ayuntamiento de Madrid
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,*,-E30C3:ce<3--E3e-E3'Gt::::eoaaaeeGeGG-E3G-D-E3GG-G-E3GaGGoeaef3Ge~ 
Q . ~ 
Q s E N A S. , I!I 

~ t CUARTEL DE g 
Q Edad .. Q 
1;1 4 Q 

"':' "'. \ 
... Estatura &¡I 

Q, 'Q 
r;J, Q 
Q Pelo : Carta de seguridad por el presente ano -á I!I 
Q, I!J 8 Ojos ; favor de 8 
~ , de esta vecindad, que vive Q 
'ti Cara 4 · \lI 
Q , n.o c. foI 1;1 
I!J Color ~ I!I 
S ! nada en á de 8 
Q , de 18.2 Q . Q --_ .. ~.......... Q 

~ Firma del Portador: g / 
Q El Q 
Q Q 
Q Q 
O I!I 
I!I Q 
Q I!I 
Q Q 
g g 
g Pagó cuatro rs. Gratis por ser pobre. g 
ID _ Q 
?-E3-E3-E3GGe~eeGGosGeGGGoGeoGe-E3~eeGGGe-E3oe-E3e-E3eGG? 

~o 
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~ s E N A s. ; / , O· ~ 
~ ; INTENDENCIA . DE POLleIA ~ 
'.! Edad , '.! 

~i DE LA PROVINCIA ' ' . ~ 
~ Estatura, . ~ 

~ Pelo 1 Carta de seguridad par. medio :año á m- ~ 
~ Ojos í ver d. ~ 
~ ; de esta vecindad, que vive ~ 
~ Cara i n.o •• 0 ~ 
~ Color i Dada en á de ~ 
~ 'de 182 ~ ~ ___ Z ~ 

~ Firma del POl'tOldor: El ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ " , d ~ 
~ I Pago os rs. ~ 
~ ~ 
~:>oc:>oc:>oc:>oc:>oc:>oc:>ocm~~:>oc~:>oc~~~:>oc:>oc:>oc:>oc:>oc~:>oc:>oc:>oc:>oc:>oc~~~ 
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